
S.A. -SATENA-.

Tabla de Contenido

co,o:mbia comp|t, Eficienté
lnstrumento de Agregación de  Demanda  para Contratar el Servicio de TransporSe por Vuelos  Cliárter
CCE-273-lAD-2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Servicio Aéreo a .,rerritorios Nacionales

C!áusula  1
¿rFuitrirircHÜH5
5iáusula 4-
Cláusu¡a 5
Cláusula 6
5láusula 7
€igügüTai
TciáusuiagñTUHo
E*iusula  11-Cláusulal2

£láusula  13
C¡áusula  14
ciáusuiari
£láusula  16.
Cíáusula  17-CTáTSTülri

Cláusula  19•Cláusula2Ü
•Cláusula  21
-Cláusula22

Lr`,,áusu,a23'Cñusuia24

óláusula 2T5
r;láusula26`i,láusiila27

C¡áusula 29
ó-HLTTaffi-éÉ.usuia3i-

Cláusula 32
Cláusula 33
5iáusuia3-41
éiáusuia 3á

D@finiciones......„.....

Obiéto del  liistrumento de AareciaGión cle Demanda

'

1

".,....................,...".2

£'f+aAT^C:^d:|,°,bhj:+t:.íe^'J+n^ST:m^:Ti°.£f#Anq:e^q:E¡f`n^9:LD9manqa.........w............H...3Catálocio  del  lnstrumento de Aqreciación  de Demanda .„ ............................,.......... 3
V_a_l_pr del  lnstrumentci de Agrec¡ación  de  Demancí_a

radora en la Operación Secun`daria .....Activiclades cle la  Eiiticlad Com .4
Actividades de  los Prove_edores durante  la  Operación S_eQu_iid_í3flia ........................ 7
P'.ecio

C)bliaaciones  de  los  prciveedores ....... „ .... „ ....... „ .......... „.„ ....... 'i                                          18
Obliqaciones de|asfntidades Compradoras .............,.........
Obliqaciones de  Colombia  ComDra  Eficiente ..........
Plazo  v Viaencia.del  lnstrLimento de Acireciación  de  Demancl.a: ........................... 29

..._......33

.i..."........,.............34

Cesión........,

ii_j§j_Q_nes.  E_s_c_isiQnes. v Situaciones de Cambio de Control

Cláusula Penal
Conflicto cle  lnterés

S±É2!Lr:¥isjén„„.„.........„.„-,
lnclemnidad                         .
Caso  Fortuito v Fuerza  Mavor ...........
Confidencialidacl
Solución de Cc]ntroversias  ......
Notificaciones
Documentc)s

".......35
36
36
36
36
37
37
37

..._.......38

........._..,........,.„.......__".._.......38

Luaar de  Eiecución v Domicilio Contractual .... „ ....

Anexo  Definiciones ............ „ ...... „..

.-..,......._...40

...__..,.....,..40

Entre   los  suscritos  ANDRÉS   RICARDO   MANCIPE  GONZÁLEZ,  identificado`  con  la  cédula  de
ciudadani'a  número 79.955.788,  en  mi calidad  de Subdirector de  Negocicis de la Agencia  Nacional
de Óo.ntratación  Pública -Colombia Compra Eficiente-, nombrado mediante Resolución  N°  1826  del
17 de mayo de 2019, cargo para  el cual tomó posesión, según consta en el Acta N°  147 del 28 de
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Colombia Compíü Efíciente
lnstrumento  de Agre9ación de Demanda  para Contratar el Servicio de Transporte por Vuelos  Chárter`
CCE-273-IAD-2021, célebrado entre Colombia Compra Eficiente y Servicio Aéreo a Territorios Nacionaies
S.A.~SATENA-.             i                                                                                                          `

Contratación   PúblEca  -Colombia  Compra  Eficiente-  con   número  de  identificación  tributaria
número -NIT: 900.514.813-2, por una parte; y por la otra Servicio Aéreo a Territorios Nacionales

i:.s:ráu;:c::T::gde:-Á::o:r!:i:g::eord::rd?::':s:e:t;fií:na:cr#Í:'::u:pa:r;f:úf::sri:-T::Te::::i:éngne:g:á`::íé,qeáireanr,::ts
'

1.    Que el Decreto Ley 4170 de 2011, creó la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia
Compra  Eficiente-,  con  el  objeto  de  impulsar  poli'ticas  públicas  y  herramientas,  orientadas  la

::gnaen,ifi:cio:n,oyg:a#,icuun`:cLóan,odree|:c:epnac¥ip::s::r'::cE:oyc::3smFzeacci:T3reaFogrceocnut::áascióe|EPsút:'ico:
t

11.   Que,  dentro  de  'las  funciones  asignadas  a  Colombia  Compra  Eficíente,  deberá  "/..J  dí.señar,
organizar y  celebrar los  Acuerdos  Marco  de  Precios  y demás  meoanismos  de  agregación  de
demanda de que..trata el artícuío 2° de la Ley 1150 de 2007, de acuerdo a los procedimientos que
se establezcan dara el efecto".

f

111.  Que  los  numerales  1,  3,  4,  7  y  s  del  artículo  12  del  Decreto  Ley 4170  de  2011  asignan  cc]mo
funciones de la Subdirección de Negocios: (i) adelantar estudios de mercado sobre las compras
y  contratación  públjca;  (ii)  identificar y  promover  mecanismos  de  adquisición  y  agregación  de

8:gT:rzda:?¡r:%¡,:%:aar[,:sefÁC::::iao¥#::¡od%deepnr:ac;o:°ym:::#vce°rn;radt:::órpo#:rb',¡::;p(í:)c8:Soesñ%ré
se|ección  para  la  celebración  de  los  Acuerdos  Marco  de  Precios  y  demás  mecánismos  de
agregación  de  demanda,  a  cargo  de  la  agencia;  (iv)  de§arrollar mecanismo  que  permitan  iina

(T;á?sreyñaTepj::ápta:tirc:3aqciinp::m:t::e:t,:ss::ti3:dper:ceesi:tsa,de:3:Tnq:aasd:ccuoandt:aáaecJfen,:súb:i::;e:
y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de común utilización, promover la utilización
de  las  subastas,.y  la  generación  de  nuevos  instrumentos  y  herramientas  de  apoyo  para  su
realjzación.           !

lv. Que Colombia Compra Eficiente adelantó el Estudio de Mercado, eláboró estudios y documentos
previos que recogen el trabajo de planeación del Procesc) de Contratación e invitó a vincularse al
lnstrumento de Agregación de Demanda contenido en  los  Documentos del  Proceso a todos los
Proveedores.      !

J

Por  lo  anterior,  Co}ombia  Compra  Eficiente  y  el  Proveedor  celebran  el  presente  lnstrumento  de
Agregación de Demanda el cual se rige pc)+ las siguientes cláusulas:

1

Cláusula 1. Definiciones

Las  expresiones  utilizadas  en  el presente  documento  con  mayúscula  inicial  deben  ser entendicias
con  el significado que se les asigna.en el Anexo 2 del presente documento.  Los términos definidos
son utilizados en singulary en pluraí de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados.

J

Otros términos  utili¡`zados con  mayúscula  inicial  deben  ser entendidos de  acuerdo.con  la definición
contenida  en  el  artículo  2.2.1.1.1.3.1  del  Decreto  1082  de  2015.  Los.términos  no  definidos  deben
entenderse de acuerdo con su significado contextual y propio.

t
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Cláusula 2. Objeto del lnstrumento de Agregación de Demanda

::not:¿:á%¡g:,d,en|sst:uwTce¡:t3edt:a#:g:c:óénre%em:3=:tned,aa:so3:¡¡adba,3cdeer:vtua:,¿a8,:`cáonnedr¡;¡fan::egtaar:¡::
del   s`ervicio   por  parte   de   los   Proveedores;   (b)   las   condiciones   en   las   cuales   las   Entidades
Compradoras  se  vinculan  al  lnstrumento  de  Agregación  de  Demanda  y  con[ratan  el  servicio  de

:r:ft;g¡%rideeat:::%p::t8¡aanétree¿amme°dí:|.tdeaiad:ovduaf¡|°a8hdáeft:rje¥o(%i:iecr°;:íC;°aifes£:rFase'Epn?i%°addee:
Compradoras.                                                                                                                                `

¡

CJ~Íu-s-u,a 3. Alcance del objeto de, ,nstrumL±P!g-d-e-A-gregac!én-±-PeT?3P-dgt. ` .--- `    -     .
1

El  lnstrumento  de Agregación  de  Demanda  tiene como  alcance  satisfacer lasi necesidades  de  las
Entidades   Estatales   respecto   a   la   contratación   del   servicio   de  transporte:aéreo   mediante   la

t:a::d,s::;dí:t:dé:r::Auageí:;::::i::dáeésDP:oi[o::ta:d|ád:::::::Í#c:o:n::n:s8::seepn:e:::l,!:::o:nmep:r:re:s:aiar::|:id:::ác::e::t:

documentos del proceso y la§ Ofertas presentadas a Colombia Compra Eficien{.e.

:oo:tr:t::,:,sdeeL,,cl:táuel:annt:pgñeApgorre#:i,ánc::ft:reamt:::gá[:sdoEsnt,2d,asdeegsm:it:g.radoraspueden

(i)            Aeronaves de ala fija (Aviones)
(ii)           Aeronaves de ala rotatoria (helicópteros).

Cláusula 4. Catálogo del lnstrumento de Agregación de Demanda

3eo,':nms?j:mceonTopáaeEAf;Cri::áecig:bdeepDu:*Caa:dean::nT;eons::ri:írduaa::e,`aEisrt::od:,o;:ersbei:tneoi::uc;:áj:og;

::r:,b3:ito;To%:,,:sofoa:abTá,,?só::::Éfi:i:::ebieenbeeshaadj::i::rdoobsag:,:ng::::teí:ddoá.guu:dp:llean::i.tados

Colombia Compra Eficiente es responsable de mantener el Catálogo actualizad

4.1  Actualizar e¡ Catálogo. según 1o prevjsto en la cláusula 9 del presente docu

para 1o cual debe:

4.23ruesspeeni:e(:)°u::C¡':ira£¡`,:dsa:r:::reedvq:fesn:ee'(¡'¡TSst:Uamdeenctr°etdaedaA%rneagamc:ód?d:ec!:tT,aa?:;a#)a3::::

%ooT:£3í:c:oonme;r:uEeficTeo:i::doarvinatfgunnoáifi:ituuea::ónA3:n,:isacNo:::omn:,laá:sceoj.t,raatg|cái:u::b|"7Cadel
presente documento

Colombia Compra  Eficiente aproximará todos los  precios del Catálogo al valor
así: números  con  parte  decimal  menor que  0,5  al  entero  inmediatamente  infe
parte decimal mayor o igual que 0,5 al número entero inmediatamente superior.

Tel. {+571)7956600  Ó   Carrera7 No. 26 -20 Piso 17  .  Bogota -Colombia
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Colombia Compra Eficiente
lnstrumento de Agre!]ación de Demanda  para  Contratar el  Servicio  de Transporte  por Vuelos  Chárter
CCE-273-IAD-2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Servicio Aéreo a Territorios Nacionales
S.A. -SATENA-.             }

)1

Los precios máximos pemitidos de los bienes o servicios depend-en de los gravámenes adicionales
(estampillas o demáé tributos a que haya lugar) en caso de que apliquen a la Entidad Compradora y
se determinan de acLierdo con la fórmula establecida en la cláusula s de este documento.

r
Y

Cláusula 5. Valor del Instrumento ,de Agregación de Demanda
1

El valor del  lnstrumento de Agregación de  Demanda es de CERO (0) PESOS.  La sumatoria de  las
Órdenes   de   Cctmpra   o   transacciones   adelantadas   a  través   de   la   Tienda   Vihual  del   Estado
Colombiano,  permite definjr el valor de Ía adquisición del servicio de transporte por Vuelo Chárter al
amparo del lnstrumento de Agregación de Demanda,  pero nc> constituye el valor del lnstrumento de
Agregacíón de Demqnda.

Cláusula 6. Actividades de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria

Las Entidades Compradoras deben cumplir las condiciones y los pasos descritos a continuación:

6.1  La  Entidad Comípradora deberá verificar que las condiciones establecidas en el  lnstrumento de
Agregación de [)emanda responden a las necesidades identificadas, asi' como los  lineamientos
establecidos en los documentos de utilización del mismo (guía de compra y Catálogo),  en caso
positivo, procederá con la colocación de la Solicitud de Cotización.

i
¡

6.2  La Entidad Compradora elaborará lo§ documentos de estudios previos y deberá cargarlos en la
Tienda  Virtual  ¢el  Estado  Ccilombiano,  así  como  el  certificado  de  disponibilídad  presupuestal
(CDP)  destinad()  para la contratación  del servicio de transporte  por Vuelos  Chárter e  lniciar el
proceso de compra en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

6.3  La  Entidad Compradora debe verificar el Catálogo del  lnstrumento de Agregación de Demanda
que  contiene  la  información  de  los  segmentos  ofrecidos,   la  disponibilidad  de  aeropuertos,
aeródromos,  ba§es aéreas militares y de policía,  los  Proveedores que ofrecen el servicio, tipos
de  aeronaves ofrecidas,  el  precio  máximo  de  la  hora  de vuelo y tarifa  de Vuelo  Ferry de cada
aeronave ofrecida en el Catálogo.

6.4  La  Entidad  Corhpradora  puede  realizar  una  solicitud  electrónica  de  información  (RFl)  a  los
Proveedores  a  través  de  la  Tienda  Virtual  del  Estado  Colombiano,   en  el  caso  de  requerir
información  adicional  frente  a  las  condiciones  de  prestación  del  servicio  de  transporte  aéreo
mediante la mo(']alidad de Vuelo Chárter

6.5  La  Entidad  Cor,npradora  debe  seleccionar  el  segmento  que  requiere  para  la  prestación  del
servicio: (i) Aercinaves de Ala Fij.a (aviones),  o (ii) Aeronaves de Ala Rotatorja  (helicópteros).

6.6  La  Entidad  Compradora  debe  seleccionar en  s`u  trayecto  si  el servicio  de transporte aéreo  se
requiere  (i) solo  ida,  o (ii)  ida y vuelta.

J
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6.7  Si  la  Entidad Compradora  requiere el servicio'de transporte aéreo de ida

operacionales en cada aeropuerto, aeródromo, o base aérea

vuelta, este deberá

progra.marse  para.  un   mismó  día,   de   acuerdo  con   las  condiciones  técnicas  o   limitaciones
militar o de  policía

aeródromos,  bases
aéreas militares y de policía, y establecer el piinto de origen y punto de de€:stino del Servicio.

i

6.9  Diligenciar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano el formato de Solicitü.d de Cotización para
contratar  el  servicio  de  transporte  por  Vuelo  Chárter y  enviarlo  a  los  Prt?veedores,  según  el

!:

6.8   La  Entidad  Compradora  debe  verificar  el  consolidado  de  aeropuertos,

segmento seleccionado, a través de la Tienda Virtual del Estado Colombia

La  Entidad  Compradora  debe dar un  plazo  mínimo  de cotización a  los  Prbveedores de  Un  (1)
día hábil en el segmento de Aeronaves de Ala Fija, o de ocho (8) horas hábiles en el segmento
de Aeronaves  de Ala  Rotatoria.  Las  horas  hábiles  serán  contabilizadas eh  la franja  horaria  de
8:00 a.m.  a 5:00 p.m..La Entidad deberá programar la hora de cierre de la:Cotización entre las
8:00 a.m. y5:00 p.m. deun día hábil.                                                                                 ,

L

íiq::esr:uÍ:c::c:nmvi::slapo:o:Lc;t,á:iedreracz?tizi:iÉnntFd:3sc:Lo:reaeddoorraeae'3el:endtitdaarqacsooTgi::godr:
Cotización  por  una  única  vez  y  reestablecer  el  tiempo  de  cotización  quE  es  otorgado  a  los
Proveedores   por  cada  segmento  antes   de   la  finalización   del   plazo   inicial   para   recibir  las
cotizaciones.                                                                                                                            i

baems:liaiá:3o:i.::tiezr#,naiEi:tfd'aad?3emr3:io;nor::cnu:ldeavr:an,doe::nr:tqr::r:rnrté:vodcearAd::%%asc:ii:it:a

#::Lá¡eenxt%:d:rsteáb4:tc:d£::[n¡,:trgaut¡íáod:ocr:emsgroang:;T;es.trLuam::tt¡:ad:%:Te%raabqg:addee3%:eagnud¡::os
1

La  Entidad  Compradora deberá  definir el  presupuesto  estimado del que d:ispone  para  crear la
Solicitud  de  Cotización  para  lo  cual  procederá  a  diligenciar  en  la  Tienda  Virtual  del  Estado
Colombiano, Ia Solicitud de Cotización para la contratación del Servicio de Transporte por Vuelo
Chárter,  enviándola a los proveedores habilitados en el catálogo.                  ,

1.

La  Entidad  Compradora  debe  especificar en  la  Solicitud  de  Cotización  ithfomación  adicional
C0mo;

Descripción breve de la necesidad
fecha y hora estimada en la cual se requiere el servicio,
Trayecto (origen y destino).
Número total de pasajeros.

y peso estimado en kilogramos).

Peso en kilogramos de cada uno de los pasajeros.
Características y dimensiones del  equipaje a transportar (tipo de equipa!e, alto,  largo.  ancho

(vii)  -Eépecificaciones adicionaies dei equipaje a transportar.

Tel. {+571)7956600  ®   Carrera 7 No, 26 -20 Piso 17  .  Bogotá -Colombja

ilmñlill
``        ``H5EHffi

CPDÉa  .3  *rr   { j



i

-.----.-------.-.-...-.-...-.----+-+-r,...i-------.-___.:______,

i`

-

1

S.A. -SATENA-.

Colombia Compra Eíiciente
Instrumento de Agre€iación de Demanda  para  Contratar el Servicjo de Transporte por Vuelos Chárter
CCE-273-lADi2021,célebradoentreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoaTerritoriosNacionales
C±   ^       a^Tr=L.^                      r

La  Entidad  Compr&dora  debe  seguir  los  lineamientos  de  la  guía  de  compra  del  lnstrumento  de
Agregación de Demanda.

f
6"de,oEsngurnacjgLye:£:¡::¡::np¡,,fas,oí¡¡cs¡{¡unío%eafoostjí::¡uóens:;sp:ácc:oní:j,:,sf:r,:saqdueeceá::aT[os#eog%3:

Procesos  de  Contratación.  Si  la  Entidad  Compradora  no  enuncia  y describe  los  gravámenes
adicionales  (estampillas)  en  Ía  Solicitud  de  Cotización,  debe  modificar  la  Orden  de  Compra
jndicando el porG`entaje, forma de cálculo y de pago correspondiente. De lo contrario la  Entidad
Compradora estará incumpliendo el lnstrumeiito de Agregación de Demanda. De igual forma, la
Entidad  Compradora  deberá  acordar  con  el  proveedor  el  mecanismo  de  retención  de   las
estampillas en e| acta de inicio de la Orden de Compra.

6,11        Antes  de colocar la  orden de compra,  la  Entidad  compradora  podrá  solicitar aclaraciones

::,:ra:Vner::¡:rnq^UE.:?T^S¡.d,:#Í::^h.a¿^P::::n_tf_d_O_tT_n_a_Ofehaconpreciosariificiaimentebajos,dadoeiprecionoparecesuficienteparagarantizarunacorrectáejecucióndeiaordendeCompra.
_      ___ ----- `'```-..`_    __J-``,'    \^\^\^\,

herramienta.s  para  identifjcar ofertas  o  Cotizaciones  que  pueden  ser artificialmente  bajas,
J^r,  --r  ^^,~-,,'+J`J__   __  '_   ,,-__,_

que
Las
P^u^e#^n^,S^e+r^C^3±n.s,r!t.?_d?3._3:i_a"G^uí,appra3imanejo_.peoféhá:áññfi¿i:aiñ.en-{:.i:urá.¿'`e`;--prwoucJ=s.ó

_   _    '______-''   -_'    -.`'..``.`^l.'.l,l'L-L,C,JC¡®,

:,ea%:cnu`í:fí.c2,`:,|:,,.e2:g.e4:ig:|PDoerc:eo,,:Tobáa23:Zg¡a5.Eficiente:enconcordanciacon,oprevistoen

6.12        La  Cotización  estará  vigente  por  el  término  de  TREINTA  (30)  DÍAS  CALENDARIO,  los
cuales serán  contados a  paftir del día siguiente al cumplimiento del término para la finalización
de la Solicitud de Cotización en la Tienda Vihual del Estado Colombiano. Vencido este plazo, si
la  Entidad  Compradora  no  ha  colocado  la  Orden  de  Compra  deberá  llevar  a  cabo  el  acto
administrativo mediante el cual justifica la  no colocación de la Orden de Compra y podrá crear
una nLieva Solici.tud de Cotización en la TVEC.

6.13       En caso de empate, la Entidad compradora agotará los factores de desempate establecidos
enelahículo35delaLey2960de2020,tomandocomoreferencialoestablecidoenlaoperación
secundaria en caso tal que se presente.

1

6"       La Entidad ¢`ompradora debe seleccionar el proveedor que cotizo el menor precio total por

::S;LV:ij°Fdeer;r,€'::P:aftseoadé:e:uTead#:ee]'aasT°cdoa#doafmdp:evs¥::°oC:ráariveárh¡ennc:Usy:#c:o'::,:::¡fá:
acuerdo con las pondiciones establecidas por la Entidad Compradora en el Evento de Cotización.

Tenga  en  cuenta que este  proceso,  no  exime a  la  Entidad  Compradora  de  realizar la  labor de
Planeación  Previa  para justificar y  soportar su  necesidad  de  la  cual  trata  el  Decreto  1082  de
2015, y los docu.mentos propios dentro de su Sistema de Gestión de Calidad y Control lnterno.

'

6.15        Colocar la orden de compra dentro de las (72) horas siguientes a la fecha de vencimiento
delaSolfc"dgCotización.LaOrdendeCompradebeindicarelplazodeejecución.LaEntidad
Compradora puede colocar,Órdenes de Compra durante el término de duración del lnstrumento
de Agregación de Demanda.

1
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lnstrumento  de Agregación de  Demanda  para Contratar el Servicio  de Transpo
CCE-273-lAD-2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Servicio Aéreo
S.A. €ATENA-.

Las   Entidades   Compradoras   pueden   generar   Órdenes   de   Compra
lnstrumento de Agregación de Demanda y su prórroga, en caso de que
de Compra pueden expedirse con una vigencia superior a la del lnstrum
Demanda  siempre  que  el  plazo  adicional  sea  menor  o  igual  a  SEIS

bia comp|.a Eficienté

por Vuelos  Chárter

considerando que las Órdenes de Compra son contratos estatales.

6.19         Designarunsupervisordelaorden decomprayconsignarsu nombre
de  la  Orden de  Compra verifica  que el  Proveedor cumpla  con  las condici
los  documentos  del  proceso,  y  en  caso  de  que  exista  algún  problema,
Colombia Compra Eficiente.

ri rios Nacionales

nte   el   plazo   del
ra. Estas Órdenes
de Agregación de
MESES,  y  que  el

Proveedor haya ampliado la vigencia de la garantía de cumplimiento por el `término de ejecución
de la Orden de Compra y UN  (1) AÑO más, y el valor de conformidad coh  lo establecido en  el
numeral de garantías.                                                                                                           i

6.16        Verificar que el proveedorque presentó la cotización con el precio más! bajo no esté incurso
en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucicinal ni legal.

6ti        E, Ordenador áe, Gasto de ,a Entidad compradora debe aceptar o re!hazar ,a so"citud de
Orden  de Compra y la aceptación constituye la  Orden  de  Compra.  La  Ord.en de  Compra debe
incluir todos  los  servicios  de  la  Solicitud  de Cotización.  De  lo  contrario  la  Entidad  Compradora
deberá  cancelar la  Solicitud  de  Cotización  con  la justificación  correspondiiinte,  desestimar las
Cotizaciones recibjdas e iniciar nuevamente la Solicitud de Cotización en lQs términos previstos
en la presente cláusula.                                                                                                       1

6"        La  aceptación  de  la  soncitud  de  ka  orden  de  compra  por el  ordena!dor del  Gasto  de  la
Entidad  Compradora  constituye  la  Orden  de  Compra.  Una vez seleccionada  la  cotización  del

3roo#;reior:s:`eT,:vnoo:epgi:tcri:pd,:'s:::t:itoa,,'yadEentig::rac:Tepsrindt:::odseg:r!í:á:'i,rz:ar,:r#mda:

6.20         En caso de que la Entidad compradora,  cancele la solicitud de cotiz

esta. El supervisor
es establecidas en
debe  comunicar  a

Ón antes del cierre

:X:Sii2eanddo°d?chno°ecv°eti=::¡dóenbgreá'h°asc:ri:Vae:r::réessd%::AC:t`:qAudem'¡:¡£rradt:vno#otfv%T5.raunavez

da    las    Entidades6.21         Durante   la   ejecución    del    lnstrumento   de   Agregación   de    Dema
Compradoras por ningún  motivo podrá contactar directamente a  los  Prove  dores para  solicitar
información, aclaraciones o ayudas previo a crear las Solicitudes de Cotizaci`ón o a la colocación
de las Órdene§ de Compra.

6.22       Pagar en lostérminos y condiciones establecidos en la cláusula l0.

Cláusula 7. Actividades de los Proveedores durante la Operación Secunda

Los Proveedores deben cumplir las condiciones y los pasos descritos a continu

Tel. {+571)7956600   .   Carrera 7 No. 26 -20 Pk3o 17  ®  Bc)gotá -Colombia¡
1
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71    f:r::i;,d#cr::Gífi:t:e:::oi:á?o:aTt:o::,L,::',cbÉ:#eadrd:a: :tíi#'j: ::,i:: g`:!oa:n:ti:nd:e: !';is::::tga:i:nnciFá:ux:::!

30 días de e
mi'nimo   150
Colombiano,

edición;  y  (iv)  el  logo  del  Proveedor en  formato  .jpg  o  .png con  resolución  de
150   pixeles   por   pulgada   para   incluirlo   en   la   Tienda   Virtual   del   Estado

7.2      Si  el  Proveedor es  una  unión temporal o consorcio, debe presentar una caha suscrita  por el
representantq. legal de la unión temporal o consorcio en la cual indique el porcentaje del valor

;:a:acdeaHíf:áuc¡:nqeused,:;a::tj:::aessbcaonTaprí:goer::agecbueaTe3adgeabread:apdo:¡tuanr:odsep:á%;n,taesg:::¡:S
deben  haber éido expedi,das con  una  ante,ac,ón no mayor a 3o días ca|endario.  En  caso de
querer  actualizar  la  información  bancaria,  el  Proveedor  debe  enviar  a  Colombia  Compra
Eficiente una carta firmada por su representante legal indicando los nuevos datos y Colombia
Compra  Efjciente actualizará  la  información  dentro  de  los tres  (3)  días  hábiles  siguientes  al

::ctbporag:r:: £onTausniccua:,i::.tieyner:Tjti:rdd:cnháe ::ri#cr::ión  a  cada  una  ,de  ,as  entidades
1

7.3       Responder  a:las  Solicitudes  Electrónicas  de  información  (RFl)  creadas  por  las  Entidades
Compradoras en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

!

'

7,4       Respondér  a'  la   Solicitud   de   Cotización   dentro   del   término   previsto   en   la   Solicitud   de
Cotización,   c'on   una   Cc)tización   para   la   Entidad   Compradora.   Si   el   Proveedor  requiere
aclaraciones idebe   solicitarlas   de   inmediato   con   el   propósito   de   cumplir   con   el   plazo
mencionado.  La  vigencia  de  la  Cotización  realizada  por los  Proveedores  será  de  TREINTA
(30)   DÍAS   CALENDARIO   contados   a   partir   del   plazo   de  .finalización   del   Solicitud   de
Cotización.     !

[

7.5        Indicaren  la (t=otización:

1

(i)            Tipo de a?ronave ofrecida para prestar el servicio.
(ii)           Tiempo  de vuelo  estimado -en  minutos  establecido  por el  proveedor,  según  la  aeronave

ofrecida
(iii)             El  precio

y,:trayecto (origen y destino) requerido por la Entidad Compradora.
otal del tiempo de vuelo de la aeronave que será calculadc) según el tiempo de

vuelo estimado en minutos definido por el Proveedor, y proporcional al precio máxirho de
ia hora dé vueio ofrecida por ei Proveedor en ei Catálogo.

(iv)          El precio total de latarifa devuelo Ferry en caso de que aplique, según el tiempo de vuelo
estimado .en  minutos  definido  por el  Proveedor,  y el  precio  máximo de  la tarifa  de Vuelo
Ferry ofrercida en el Catálogo.

(v)           La  capacjdad  máxima  de  pasajeros  de  la  aeronave,  de  acuerdo  con  las  condiciones
estableciclas en el Evento de Cotízación.

(vi)           lmpuestos:3 o gravámenes adicionales aplicables.

Ei  precio  totái  dei  servicio  cotizado  por ei  Proveedor incíuye  ia  estimación  de  imprevistos
menores, tasas aeroportuarias, servicios de asistencia en tierra, seguros, y todos los costos

r,  'L?_   ,1   _}_    J^1
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Compi`a Eficiente

lnstrumento  de Agregación de Demanda para Contratar el Servicio de TransporJ[e  por Vuelos  Chár[er
CCE-273-IAD-2021, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y Servicio Aéreo a Territorios Nacionales
S.A. €ATENA-.

operacionales  y  logísticos  asociados  al  servicio  de transporte,  adem
gravámenes adicionales (en caso de que aplique).

de  los  jmpuestos  o

7.6       lndicar en  la  Cotización  los valores  establecidos  del descuento  a  los  précios máximos  de  la
hora de vuelo y la tarifa de Vuelo Ferry, esta última en caso de que aplic`iue,  publicados en  el

SuaÉ#agdo:se:ntoeíoc:taái:;áo3eir3::ovseecdootí:agiosennoa,gpuT:dceansosueieEar:Jí;:d3:e::otizam:gi::

::ieenrioer:ásnaco,:so::ti2:a::scoenn,oe:pcr:tci:osg:,áí:iopsrepcj3ic:3t::aedno:,pcoíttá:::oFroveedorse
1

7,7       EI  Proveedor  en  su  cotización  puede  incluir la  Tarifa  de Vuelo  Ferry  piara  el  traslado  de  la
aeronave hasta  el origen, y retorno de esta desde el  destino  hasta su  base de  operacjones
ubicada en el munic¡pio más cercano. en millas náuticas al punto de destir,`o.  La inclusión de la
tarifa  de  Viielo  Ferry  para  la  cotización  del  servicio  de  transporte  de`vuelo  Chárter  será
opcional para el proveedor.                                                                                           ¡

EI Proveedor podrá ofrecer descuentos sobre la tarifa de Vuelo Ferry en caso,de así decidirlo.
:

Si  el  trayecto  contempla  únicamente  el  servicio  de  transporte  aéreo  de  sol¡o  ida,  el  Proveedor
deberá  calcular  el  tiempo  estimado  de  vuelo  des'de  el  punto  de  destino!   hasta   la  base  de
operacicines  del  Proveedor ubicada  en  el  municipio  más  cercano  en  millas  háuticas  al  punto  de
destino  del  servicio  prestado a  la  Entidad  Compradcira.  Lo anterior,  con  el fin  de que  la  Entidad
pueda  verificar  el  va¡or  proporcional  de  la  tarifa  de  Vuelo  Ferry  a  la  base  cle  operaciones  más
cercana del proveedor.                                                                                                          ¡

En  consecuencia,  el valor de la tarifa de Vuelo Ferry será calculada según el tiempo de vuelo en
minutos para el trayecto; y proporcional al precio máximo de la tarifa de Vuelo`,Ferry ofrecida en el
Catálogo.

7.8       En  el  Evento  de  Cotización,  el  Proveedor  podrá  ofrecer  descuentos  `?obre:  (i)  el  precio

t:Íi:ámd:¡:e`FohFoer,a"?:nv:::ooásetabu'::i#q::.eÉ|:::oá:od:op;o?c:i:)ta::E:13:i:cTá:tiomoofrg:id:
en la operación secundaría será a discreción del proveedor.                        (

El  precio  total  del  servicio  de  transporte  aéreo  mediante  la  modalidacl  de  Vuelo  Chárter
cotizado por el Proveedor incluye la estimación de imprevistos menores, t£isas aeroportuarias,

::#j3%sdae,saesLsí:¡:cíaeter:nt::ror::,s:g:LoaséáetFodso¡sm:ousesct::t%sg:apveár:c:¡:::,:a¡c¥o,noag,:s:¡:::
caso de que aplique),                                                                                                         i

í

7.9       Constituiry allegara la Entidad compradora una garantía de cumplimiento dentro de los TRES
(3)  DÍAS  HÁBILES siguientes a la colocación de  la Orden de Compra,  a
Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos en el numeral
18 del presente documento lnstrumento de Agregación de Demanda.

T©l. (+571)7956600  .   Carrera 7 No. 26 -20 Piso 17  .  Bogotá~ Colombia
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Colombia Compi.a Eficiente
lnstrumento de Agregación  de Demanda  para Contratar el Servicio de Transporte por Vuelos Chárter

ebrado entre colombia compra Eficiente y servicio Aéreb a Tefritorios Nacionales

ebe  cumplir  con:  (i)  Prestar  el  servicio  solicitado  por la  Entidad  Compradora7.10     EI  proveedor
cumpliendo  con  los tiempos y condiciones  establecidas  en  el  presente  documento  y  en  los
documentos del proceso; (ii) realizar el cobro del servicio de acuerdo con los valores ofrecidos
en la cotización realizada a la Entidad Compradora.

7.11     Encasode
áfeleer:agProveedor ---- T-'-' ---- r-'---|---rv .... ```+.l   `-`..`.`..``+1    `/`.i-`+   `|LiucA`.i`+ii   c]   ia   i_ii`i`|a`|

:oop:ftreasd;rdaéE:nes:::rcaariooh:acE:ái,:::ucsopT:á3::i::;::i::,rognl::::i%cradc::nd:áa:i#::ó:odneul::
fecha de reinicio cjerta.

7.12    Suscribir el aQta de inicio por cada Orden de Compra con la Entidad Compradora donde quede
establecido  la  fecha  de  la  prestación  del  servicio  y  demás  disposiciones  que  acuerden  las
partesdurantéiosTRES(3)DÍASHÁBiLESsiguientesaiacoiocacióndeiaordendeCompra.

7.13    Facturar de cónformidad con la Cláusula 10 del presente documento.
'

7.14    Prestar  el  servicio  de  transporte  por  Vuelo  Chárter  dando  cumplimiento  a  la  normatividad
aplicable en la materia y legislación colombiana.

7.15    Los  Proveedores  se  encuentran  en  la  obligación  de  cotizar  en  todas  las  Solicitudes  de
Cotización  de  los  segmentos  donde  se  encuentren  adjudicados.   Situación   contraria,   se
realizarán   la€'5   accione§   pertinentes   por   incumplir  su   obligación   de   cotizar   aplicando   lo
establecido eri  la Cláusula 20 de la  minuta.  Los  Proveedores pueden abstenerse de Cotizar
en los siguierites eventos:

(i)            Si la Entidad comprador`a se encuentra en mora con el proveedor por otra  orden de
Compra   del   lnstrumento   de   Agregación    de   Demanda   hasta   que   la    Entidad
Comi)radora  pague las facturas  en  mora,  vale  precisar que  la  mora  en  el  pago  es a
partir. de  que  se  ha  remitido  en  debida  forma  la  factura  respectiva  a  la   Entidad
Comi)radora.

(ii)           EI  proveedor no  fue  autorizado  por  las  autoridades  competentes  para  realizar  una
operación  aérea  en  bases  militares  o  de  Policía.  EI  Proveedor  deberá  remitir  los
soportes correspondientes en caso de que Colombia Compra Eficiente lo requiera.

[

7.16    Los  Proveedpres  pueden  abstenerse  de  Cotizar si  la  En{idad  Compradora  se  encuentra  en
mora con el F'roveedor por otra Orden de Compra del lnstrumento de Agregación de Demanda
hasta que la  Entidad Compradora pague las facturas incumplidas.

Cláusula 8. Precio

mayor o caso fortuito que impida  la ejecución de la  Orden de Compra,  el
presentar los  soportes  que  permitan  acreditar esta  situación  a  la  Entidad

EI Proveedor está o'bligado a prestar a las Entidades Compradoras el servicio de transporte aéreo al
valor establecido er``  Ia Orden de Compra colocada,  el precio de la Orden de  Óompra  incluye el  IVA
(En  los destinos dohde aplique), de acuerdo con la Cotización del Proveedor seleccionado.

€:::-:-

!Íml!ilill
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lnstrumento  de Agregación de Demanda  para Contratar el Servicio de Transpor,te por Vuelos  Chárier
CCE-273]lAD-2021,celebradoentrecolombiacompraEficienteyservicioAéreoa.rerritoriosNacionales
S.A. -SATENA-.                                                                                                                                               `

El precio del servicio de transporte por Vuelo Chárter se define en la siguiente

1.       Servicio de transporte porvuelo chárier:

PSVC: PHVA + TF + lvA

Donde,

PSVC: Precio del servicio de transporte aéreo mediante la modalidad de Vue Chárter.

PHVA = Precio  Hora de Vuelo Aeronave:  Es el  precio en pes  s colombianos de la
hora de vuelo (60 minutos) de la aeronave ofrecida por el Prove Or.

TF  =  Tarifa  de  Vuelo  F'erry:   Es  la  tarifa  en  pesos  colombianos  cobrada   por  el
Proveedor para la prestación del servicio de Vuelo Chárter,  por n'iotivo del traslado de

:a,3:rnot:adveedae:f¡npou¡taos:ae,:r:gaesnedá:t¡:;oe:a%ro::§emdáesocpeer:aacj:ndee§,,¥rá#::groer:odesde
lvA = lmpuesto a] Valor Agregado.

Notas:

Nota 1 : EI Proveedor deberá tener en cuenta lo establecido en e¡ Artículo
"Servicios excluidos del  impuesto sobre las ventas"   ,  el cual establece q

transporte  público .o  privado  nacio-nal-e internacional  de  carga marítimo, fl
`'  _'  -_r  _-__       '_   ___     __transporte  público,  terrestre,  fluvial  y  marítimo  de  personas  en  el  terr__    _          1

el Estatuto tributario

(...)    "el servicio  de
o  nacional,  y  el  de
al, terrestre y aéreo.

lgualmente,  se  excluye  el  transporte  de  gas  e  hidrocarbuFos.  El  transporté  aéreo  nacional  de
llt^l,++r``.``-r--''__   _   (---'-__-_    -__

pasajeros  con  destino  o  procedencia  de  rutas  nacionales  donde  no  exista  transporte  terrestre
organizado.   Esta   exclusión   también   aplica   para   el  transporte  aéreo  turístico   con   destino   o

%rf::g,e#%¡:pa¿xd:£aeiaD:;:tri°a:eenLt:dGeu3j¿r,?vgr,[°TSo,T,U:|Ct£¡%§eÉaerig#qeunít'oednd,e:u%ree:aMri¡:a|,%?:°s::
el Departamento del Guaviare y Puerto Carreño en el departamento del Vichida"   . (...)

ndrés,  Providencia y
\\1,+,,\~,  '\^,   -'_   _' '__' -_-,    r  ___   _.

Santa Catalina"    deberán abstenerse de cobrar én la factura el impuesto de  lvA, toda vez que el
Adicional a lo anterior,  para los vuelos con destino al Archipiélago de San

artículo 22 de la Ley 47 de 1993 establece 1o siguiente:

"Artículó  22.  Exclusión del  lmpuesto  a las.Ventas.  La  exclusión  del  régime!n  del impuesto a  las

ventas se aplicará sobre los siguientes hechos:                                                          i

a) La venta dentro del territorio del Departamento Archipiélago de bienes producidos en él;
b)  La§  ventas  con  destino  al  territ.orio  del  Departamento  Archipiélago  de  bienes  producidos  o
importados en el resto dél territorio  nacional, lo cual se acreditará con el res  ectivo conocimiento
del embarque o guía aérea;
c)  La  importación  de  bienes  o servicios  al territorio  del  Departamento Archi

. venta dentro del mismo territorio;

T®l. (+571)7956600   ®
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1
1

9)Laprestacióndeqserviciosdes{inadosorealizadoseneHerrjtorjodelDepariamentoArchipiélago.
1

Enconsecuencja,e,lProveedordebetenerencuentalacausacióndellmpuestoalValorAgregado
(lvA)  al  precio  del servjcio de transporte  por Vuelo  Chárter,  de  acuerdo  con  lo establecido  en  el
Estatuto Tributario o  las  normas que lo modifiquen  o  sustituyan,  y las caracteri'sticas deí servicio
requerido por la En{idad Compradora.

Nota 2:   EI Proveedor debe contemplar en el  precio de la  hora de vuelo de la aeronave cotizada,
la  ocurrencia  de imprevistos  menores,  así como  los  servicios  de asistencia en  tierra  y  todos  los
costos operacionales y logísticos asociados al servicío de transporte.

`!

Nota3:ElpreciodelahoradeVuelodelaaeronaveserácalculadaporelProveedordesdequela
aeronaveenciende'susmotoresycomienzaamoverseporsupropiafuerzaparadespegar,hasta
que se detiene y apaga sus motores en el punto de destjno.

1

En  el caso  de  heliqópteros,  el  precio  de  la  hora  de vuelo será calculada  por el  Proveedor desde
quelaaeronaveenciendesusmotoresyrotoresparadespegar,hastaquesedetierieyapagasus
motores en el punto de destino.

Nota4:EIProveedorpuedeincmenelcostodelserviciodetransportemediantelamodalidadde
Vuelo Chárter,  la Tarifa de Vuelo  Ferry por concepto del traslado de la aeronave desde un  punto
de origen distinto a su base de operaciones, o de retorno desde un punto de destino hasta la base
de operaciones má§ cercana del Proveedor.

(

Para el retorno de la aeronave, el Proveedor debe enviar la aeronave a su base de operaciones
ubicadaenelmunicipiomáscercanoenmillasnáuticasalpuntodedestinodelservicioprestadoa
la Entidad Compradora.  '

EI  Proveedor deberá  presentar a  la  Entídad  Compradora  copia  del  plan  de  Vuelo  firmado  por el
Piloto o trjpulación ,a cargo de la aeronave del  Proveedor, que permita evidenciar las condiciones

tsaor%:ed:svcuue¡:eÉesreíyr.eÉí,zpar:ovne:odsoyá:,uo:,:a9,tarat:,r:fdaoddeej:e::r:::;ee:a:fce:spoostee:,:rpcr:::ontda:,[:
documentación soporte a la Entidad Compradora.

Nota5:LaEntjdadCompradoradebeconsiderarlaocurrenciadecontingenciasoperacionaleslas
cualessonconsideradassituacionesy/ocircunstanciasajenas,imprevisiblese.irresistiblesparael
Proveedor,  que  af(3ctan  directamente  la  prestación  del  servicio  durante  el  despegue,  vuelo  o
aterrizaje de la aeronave.

1

Estas    contingencias    operacionales    están    asociadas    a     condiciones:    (D    climáticas;     (iD
meteorológicas;  (iii)  operacjonales;  (iv)  de  infraestructura  o seguridad operacional;  (v) técnicas;  y
(vi) de orden públic:o.

t

::3e:apnnt::::::¡£:cio°sP:rDa£L°andan':Smprt£dFenT¡Hga:n;ia|:::t^°.:  :9i_Ci_o_n:!es  Para  el  Proveedor  que
_._._._.._.y.   ruuuv„   t]Cut:lal   UUS"   aaicionaies   para   ei   proveedor  que
ypagadosporlaEntidadCompradora.Lascontingenciasoperacionalesque

iL!ci'& `!2 dé  {ií1

!l!il!il!li
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ColorbiacompraEficiente

cnétEr.u2¥:.TÁODg2eo£tg,r:eg]::,róandod:n:reemcaon,g:g:aracoc#raa:afíc:énst:T¡sc:owtce,oTÁaénr::oaíeerpr:tro¥::,£:cfohnáaT::
S.A. -SATENA-.

:tueer:¡::rgeenn:í%ru::ostdo:daed::,noon;,::t:r:aeEnstíd::ngooFep::¡dgoerna;:otT;;,[eQ,áea:aí,oanear::aa¥:rrr:epeune::
punto  o  aeródromo  cercano  al  punto  de  destino  por  condiciones  climát.  as,  meteorológicas,
operacionales, de infraestructura o seguridad operacional, técnicas, y de ord   n público.

EI Proveedor deberá remith a la Entidad Compradora copia del plan de vue     firmado por el Piloto
otripulaciónacargo,ylaplanilladecontrolfirmadaporelpasajerodesignad¢)porelsupervisorde
la Orden  de  Compra  en la  cual certifica la hora y fecha  de inicio y culminación del servicio,  para'         ___  _____!___1

que esta pueda verificar la ocurrencia de la contingencia operacional.
la   \,'lJ\`,l   \+\,   \-,\ ,,.. r.-`   _'.   '__    _  _

Cláu.sv.l_a_.9...4,CJTqlj.ZLgci.o_P.Es de]L9itÉL9Lgl.__.~~_    .   ~ L _ ~---~ --.-

EI  Proveedor  puede  solicitar a  Colombia  Compra  Eficiente  actualizar el  C
tercer (3) día hábil de cada mes. Para el efecto el Proveedor debe enviar la
§iguiendo el procedimiento definido por Colombia Cctmpra Eficiente.

0
Cl

a  más tardar el
el formato y

colom_bia  compra  Eficiente  debe  responder  dentro  de  ,oS  diez  (1o,  días  hábi,es  Siguientes  a  ,a
solicitud,  requiriendo información adicional,  comunicando  el rechazo de la solícitud o  publicando  la
actualización emel catálogo.                                                                                                   i

áaoiiz:c:g,nfiáauc:or::i,c::,:o§sE¡:.%Cá3:sdce:mcpartaáloo?:sscoo,:psoesrtá?,o:,fde:áivaaiag:tria,,i2:c::"3,éupdreesc,odse._i_  ^_|:___:Á.  ~„^  -^  an.Hanti-an  f±n trámite.         Órdenes  de  comprauuii¿auIul 1  `|U`.  . `.Ul.-y ,.,- `--` ,.-__ _

portaimotivoias.SoH8!t_u_de:_9e_9:tizi^CiónÁ9riuaen::eHnacuc::#::ae::ráere¡:eu'c
que  se  deriven  de  estas,  así  como  las  Órdenes  de  Compra  en  eH
1    \J,    ltJ ,,,, t~\ ,,-,-,-   _  __'  _      _

modificación como resultado de la actualización de precios. La Entidad•              ,              __-____   _'  ---

la versión actualizada del simulador para estructurar la compra al  momento
l l l\Ju'l'\,C+\,l\+I  ,  \,\J' ,,\,   , + ,--,,----    _` _    _

Cotización.

un   Proveedor,   puede   revisar  la   variación   de   la  TRM   publicada   por
F]UI   UUIIUC3r`lL\,   `^`,   .`^   .::...`_,~:.   __   :  .

Financiera y modificar el precio del servicio publicados en el Catálogo.

no  serán  sujetas  a
adora deberá utilizar
crear la  Solicitud de

EI Proveedor o las Entidades Compradoras pueden solicitar a Colombia Comp'ra Eficiente:

9J  Actualiza'ción  del  Catálogo  por  concepto  de  TRM,  lpc,  inclusión  o  reti+o  de  aeronaves  del

:e:,tráo,odgeoade:::::t:%::rérsá%b+ooss;nb:as::gau::::ósnma¡¡{.:craebs,ey,á:c;uo:¡¡:ína,:sL:,Spens,Óntempor„J

(a,:::uca:,;::;Óf:g:/trevca,.::c%áxt;o,:qe#,8:íoem`giahocr3md:r:uEef',:,:nt:er:fiáefiio#o'aassao:,::t"uiv::
-.----. :-~  in   `t-ri-^iÁn   rlfi   la   TF"   oub|icada   por:la   §Uperintendencia

LasolicmdelProveedorpuedehacersecadatres(3)mesescontadosdesdlafechadefirmadel
lnstriimentodeAgregacióndeDemanda.Paraelefecto,elProveedordebeenviarlasolicMenel
formato  definido  por  Colombia  Compra  Eficiente  en  el  que  indique  el  servióio  ciiyo  precio  se  ve
afectadoporlavariación.ColombiaCompraEficientedeberevisarlavariación'delaTRMpublicada
por  ia  Superintendencia  Financiera  cada  tres  (3)  meses  contados  desde  iá  fecha  de  cierm  dei
proceso  de  invitación  de  los  Proveedores.  Si  Colombia  Compra  Eficiente  Yerifica  una  variac.ión

Tel. (+57 1)7956600  .

il"il!ii

L
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CCE-273-lAD-2021, ce
lnstrumento de Agre

S.A. .SATENA-.

Colc)mbia Compia Eficje.nté
ción de Demanda  para Contratar el Servicio de Transporte por Vuelos  Chárter
hrArl^An+ra r^I^,`.i.:. ^__.__._  r--_.      .         _        .   _bradoentreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoaTerritoriosNacionales

_    __   __ ...,....   L.C...OruILt=  Pur  vueios  i-narter

;aJLJ:S:::r:,:::'ng:d::Í:a:rfci,e;n::woÍí::°:::erfa::,traiie%z:Cp::n,aec,',:;tr:#ai%;;,:,:e:::r:#o::::;:t::gh:ons:e::it;:|!°:r,::n:Ób:;
Catáiogo no se modifican.

(b)    A.oíL,a,,.Zao,.Ó"  dé  prec,.os  de  B,.e"es y  Serv,.c,.os por  va,,.ac,.Ó„  e"  e,  ,pc,  co,ombia  compra
Efi.ciente ajustará el último di'a hábH de enero de cada año los precjos máximos de la  hora  de
vueloytarifaferrydelasaeronavesdelCatálogoconlavariaciónanualdelÍndicedePreciosal
ConsumidorpublicadoporelDepartamentoAdmjnístrativoNacionaldeEstadi'stíca(DANE)del
año  inmediatam'ente  anterior.  Los  Proveedores  deben  verificar  la  actualización  realjzada  por
ColombjaCompraEficiente,unavezseapublicadoelCatálogodellnstrumentodeAgregación
de Demanda.

(c)/nc/L/sí.Ónde.:aeronavesa/Cafá/ogode/Proveedor:EIProveedorpuedesolicitarlajnclusión
de    nuevas   aeronaves    al    Catálogo    del    lnstrumento    de   Agregación    de    Demanda,
índistintamentedelsegmentoene]cualhayasidoseleccionado.EIProveedordeberáremith
um  solicitud, suscrita  por  el  representante  legal  o  quien  haga  sus  veces  en  el  formato

Áí:dFe¡Í:n,:oAfáorR%:::oT,:,,:¡,;T%r#r:c:eeTt:,r::eee,dcour:,t#S:pr:b3:¡jAse:gnmaev:t,ottvA,eÑouní::osg:
matrículade±laaeronave;(v)PrecioMáximodeHoradeVuelodecadaaeronave(sinIVA);
y   (vi)   Capacidad   Máxima   de   Pasajeros   sin   Tripulación.   La   operación   de   las   nuevas
aefonave§sedeberealizarencumplimjentodelaregulaciónvigenteemitidaporlaautoridad
aeronáutica.

(d)Re%deae/`-onavesdstCaíá/ogode/P/.oveedor..EIProveedorpuedesolicitarelretirode
unaaeronav¢delCatálogopormotivostécnicos,operacionalesodeseguridadoperacional.
Pararealizarestetrámite,elProveedordeberemjtirunasolicjtudenelformatopredefi.nido
porCoiombiáCompraEficiente,suscritaporeirepresentanteiegaioquienhagasusveces,
siguiendo  el  procedimiento  definido  en  la  Guía  de  Compra  del  lnstrumento  de Agregación
de  Demanda,  en  el  cual  describe  los  motivos  de  retiro  de  la aeronave  y  la  aeronave  que
requjereserretiradadelCatálogc).EnestecasoelProveedordeberáreemplazarlaAeronave
retirada  por 'otra  aeronave  que  pertenezca  al  mismo  segmento  y  que  cumpla  con  las
característjcqs técnicas igual o mejores a la aeronave retirada.

(e)Acfua//`zací.Óndeprec/.osporcamb/.osen/aregu/ac/..Ónfr/.bufar/.a..EIProveedorpuedesolicjtar
aColombiaCompraEficienteencualquiermomentodurantelavigencjadellnstrumentode
AgregaoióndeDemanda,actualizacionesenlospreciosmáximosdelahoradevueloytarifa
fervdelaaeronaveporcambiosenlaregulacióntributaria.Paraesto,debepreseritarpor
escrito  a  Colpmbia  Compra  Eficiente  los  documentos  que justifiquen  que  la  estructura  de

.costos  se  hg  visto  afectada.  Colombia  Compra  Eficiente  analizará  la  documentacion  y
soportes  enviados por el  Proveedor dentro  de  los  15  di.as hábiles siguientes  a  la solicitud.
Colombia Cohpra Eficjente aceptará, solicitará  más información o rechazará,  la solicitud  la
actualizacióndeprecjos.Encasodeseraceptada,ColombiaCompraEficienteprocederáa
realizarlosajustesenelCatálogodelProveedordentrodeltérminoprevistopararesponder
a las solicitucles de actualización del Catálogo.

TiEI. í+571)79566oo   .
iÉ:==ji::_::-:--:;:-Í:-:--:..;i::.:-:
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I

lnstrumentodeAgregacióndmemandaparacontrata„isewiciodeTranscp°:ireb;ao::::::sEf:C:eán:eer
CCE-273-lAD-2021,celebradoentreColombiaCompraEfioienteySewicioAéreoa.¡TerritoriosNacionales
S.A. i5ATENA-.                                                                                                                                           i

I

f,!n?c::i::tn::!e;sebr:sgeisep:ii:oa:áes:Ó3:;:r:o::yeyá::pesos:,:p,::p::e::s,sg!,:?:;is:#n:::ri(:gíe::e:rt:áio%'o3::,,

•3na:!reásT:e:n:t:oad:o:m#t!i::vc,:f:?:cdfe:,:c::T:aa:mde;né::í::od:e:a?';z::r;a,::it:e:t:dá:T;t::o::e`ii:Eeanrit:d:::::r:ouT:po:::::uri

•...---- i   c+-~^+^   r`r^Hafiniri^   nr`r   r,nlnmbia   Compra   Ef   `ente  y   Siguiendo   el
ación de Demanda.

áéreás  militares y  de
temporal o retiro de
por   daños   en   la

ones   de   seguridad
§olicitud  el  formatc>

procedimier`to definido en la Gui.a de Compra del lnstrumento de Ag
ul=       11'\,1\+\;,11,,,      +,,,      \,.      '-'''-____       ,_de   inclusión   en  el  formato   predefinido  por  Óolombia   Compra   Ef
Llaot=-acji`i:i;{+i.   i i ..-. ``^. `.v  ir    --r ----

__  ___JL._    J_    ^-

(g)Suspensióntgmppralo.re_tiTO__!3__aÁe^r3^P.U£`r^°S=naeerns9r:3QTpasQX,Qbnae§ness.\Ó£`

8:/r'.:;au:#oes',C::ár'ó°dgr%..mLo°sspyr°:::8:reasé::aesde:.i¡::`::tsar}aá:Sppeon,ijí:|___    i_    _^..^nirnian+^     nrrlan   ni'ihlir:o   C)   Cond
infraestructura,   labores   de-mantenimiento,   orden   público   o   co
E:l\J'\+r\^`,,  ``,_'       --__  _  ___   _  _

_     _,_'__     .__.^_¡+'

operacional.  Para  realizar  este  trámite,  el  Proveedor  debe  remh s
iiiHat=OL[UU`UIU,     .Uh,_.__     __     .,

-~ _: _._i._  . . ^:,"„;^-rl^  Al r`rnrarlimiar

io:::ifí|id::s!i;:;a:;:u:m:e::pt:nodsióp:ri:Em:::eí!eody:;::::#:a:n:d:ae:r;:pr:a:i:::J,Í::::,3dru::iT:gdog:oná;a?á:ogg::r

c)peracionai.   raia   it=all¿al   t70`t7   L.U ,.,.. V ,.... _.__  _

del lnstrumento de Agregación de Demanda.                                                   ]

Las restricciones técnicas y operacionales para e` despegue o aterriza:je de ciertos tipos de
aeronavesoperadasporlcisProveedores,noesconsideradacomounacausalojustificación
para realizar la so\icitud.

Paraelcasodeaeropueftosyaeródromosdeusocivmolombiacom[¡)raEficientereaHzará

;;ei:uti¡d;:;;áau:iEef::::ag::::i;c:ga;c:;aicní;,rd;e:a:3!o::eE`xi::Í:ve:;i::;;',t;;#ip:od:e:o:TÍ:srso:vi:íid;:arrí::::::l:a::::g:,:%:,:ji
actualización hasta en 5 días hábiles más del tiempo establecido en la cláusula 9.

;a::Í:a:;,a?sa;ds:i;or::|ai::r#:a:o:tf¡Ía:áríiLpo,a:po:f:::d:Tt:::á':?s:::r:ár:d:e:ót:o:?i:sr::enn::óuncd::nf:':t::r:p:o:
retirodelaeropuertooaeródromo.Encasocontrario,ColombiaCompr,aEficienteprocederá
areanzarlosajustesenelcatálogodelproveedordentrodeltérminopr§vistopararesponder
a las solicitudes de actualización del catálogo.                                               ¡

Respectoalasbasesaéreasmilitare§ydepolicía,únicamentelosProveedoresquecuenten

:::"::rr?an::?,:,tauvdalaeds:sppaernas:3notpee:á:iróal::::,?oednebd::ñ:smbi:tsaer:soiopudnetopsoá:í:,eg::g::
y/o aterrizaje.

9.2  Re.iteración de !a invitación:

Telt {+571)7956600  . Garrera 7 No, 26 - 20 Piso l 7  ®  Bogotá - Colomü;ia

ilmllñ¡!li
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Coiombia Compiá
lnstrumento de Agregíación de Demanda  para  Contratar el Servicio de Transporte por Vuelos  Chárter

_ _ ' _ ' ' '-'-`-\,' [ 'rJl u  I-lll'tJI llt=

CCE-273JAD-2021|ebradoentrecolombiacompraEficienteyservicioAéreoaTerritoriosNacíonales
S.A. -SATENA-.

Eficiente

(

:eo'3::':ng:TcparáaEi'cLe:::spoadíráa::,:eáaer,,:,f,va,t:í:::aagÉrá.gEaí|eon:,e,dni:tnTem,:n;oug|:cfg,róeng::,óe|
mjnisitio  del  lnstrumento  de Agregación  de  Demanda,  en  los  mismos  términos  y  con .las  mismas
especificacionesque:lainvitacióninicial,paraque,eneleventoenqueniievosProveedoresdeseen
ingresar al  lnstrumerito,  puedan  hacerlo  síempre  y  cuando  cumplan  con  el  total  de  los  requisitos
exigidos en los documentos del proceso.

ciáusula10.FacturaciónyP9_gLL...._._,__.
_          -                    _      -+      .,        -

EIProveedordebefacturardentrodelosCINCO(5)DÍASCALENDARIOsjguientesalaprestación
del servicio de transporte por Vuelo Chárter.

E:,pprFavne::ovrur:,:':':átcpr::ov,paoTee,t:":i:cootrrr,::,:,:,át;óan,::rg::;puenr:,sp::nd,::ad:rcdoenntrdo:scuos:,ptraa,p::pui:
pasajerodesignadoporelsupervisordelaOrdendeCompra,enlacualcertificalahorayfechade
ínicio  y culminacjón  del  servicio,  para  su  respectiva  verificacióri  y aprobación,  dentro  del  término
establecido para la pi.esentacjón de la factura.

EIProveedordebep/esentarlafacturafísjcaoelectrónicadeacuerdoconlasdisposicjoneslegales
delcasoyenooncordanciaconlasdisposicjonesinternasdecontroldecadaEntidadCompradora

ágLbá,c,3i3tÁ:aHdÁ#LÉasct:irgau,:nnt:as:,fan:eachv:riduea,p:ee:e:iá::Óon3:lfamf£:at::a.máximodentrode,os

Los  Proveedores  que  correspondan  a figuras  asociativas  podrán  facturar de forma  independiente
según  indique la norTatividad tributaria y/o contable que apljque en  la materia.

r

!!Á:BeFnLní::s:i;::n:taTcs:|í:Íasoprd::s::ere:¡::,o:n:d:e::fNF:ñi3E!:n:íx?:|:Lofiñtd:a;3ii,:o:tío,gtái,it:es:::¡;e3!¡D:ír:a:
aprobacióndelafactijra.Sialrealizarlaverificacióncompletadeunafacturaseestablecequeesta

T:scmuam5:entcr:nd':,too:`'E#Íí,eo)o3ÍÁesu:sÁt:É,N'3AERigasig:FeTtpergdairr:csho:,::tadrá|,:sfaccotLrrea:c::TS,sm:n,:
de  TREINTA  (30)  DÍAS  CALENDARIO  empezará  a  contar a  partir de  la  aprobación  de  la  nueva
factura.LaEntidadCi)mpradorapodráexigircomopartedelosrequjsitosparaaprcibarlafacturaque
el   Proveedor  haya   bublicado   la   copia   de  estos  documentos   en   la  Tienda   Virtual   del   Estado
Colombiano.                  .

LaEntidadCompradcmdeberáentregarelComprobantedePagqincluyendodetallededescuentos

#eztoennc:o::;or::"áac#8a,:FrDoÍVAesedHOÁ,BíLPEug,|:3rj:e:tne:aaTi::¡::;::t?jod.e,Estadoco,omb,.anoenun

£grdáeg;:¡,%:ds:n2%ár;u,jí;¡:rd::3,:sÍ:¡:e:Íudao,§:e:áaomp:aníehoyr;eagsúá:apsa3,:peonsí;:oznoessj::t:asLeenye¡oá2m4bíteo,
mercan"ysedictanotrasdisposicionesenmaterjadepagoyfacturación"seestablecenelámbito
de aplicación de la m,jsma y particularmente lo djspuesto en el artículo 3°:

(+571)7056600  . Carrei'a 7 No. 26 -20 Pi§o 17  .  Bogotá -Cblombía
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Proveedor  realizar los  respe¿tivos  cobros  adicionales  proporcionales
Ur+,,`+`+'`~'._.    __ -....- '_'.

definida previamente con |a Entidad Compradora.

Colo:mbia compra Eficiente

bnétEr.u2Tg.TÁOD¥2eo£í:rceeg,:3¡róa:od:nTreemcaon,::3:aracf#aaEafíc::nst:y¡sc:owtc:oTÁaénr:3:r.,[Teerpr:tro¥::,£=c:ohnáat::.
S.A. €ATENA-.

:íieii;uñinuaL%3co¿nErba,g#uaa£io§gn#a,g3oenenp,ea,zaorisicJu?,sto??.!_E?ne.a_S,gc?ar_3S_n_4_d!^ioí+Pd_re:n,i'gp7í3^
a(ecópd#3gad'e"cr%ear%iuoí.'.sue:':fd'tF:::cÍo_i_¿_id!e__¡iír:__dÉ_Í¿d!ons5:!oi:::oaTe#:kat?t?,prsd£a
`qvui::dg:s_s;n-t:;á;_;iíiria_-d-d-e-.copercian!es_ej_er3'3'r__o_P_e:a_c_io^n_e_s+._m_3'r,3gan.tileas:,I,an
qougñ£Ó.n"'g#n'Jrá,uE:u%ciuva:-ei."i¿-á€:iá:sáJ{.FI!i'ga_3!pTsr_c_:_ntJra_?1-u3,re^s-'bne+nD:a:`
uteiire:a#dq:euS;ee6icopp;aradco:_:ire:o:gcepaÉabf;ape:ces::aapnrr_:do:e_rieí!:saa:ñ;TPoeea;:ri;:+ea:3;c;e;r;a;sdsna:vgiuegn;effn:=ancñio:ea:,daÉ:a!i;a:p#

'los servicios." (Negrilla y subraya fuera de texto).                                               \

1

Sedaráaplicacióndelostiemposmáximosestablecidospreviamenteparatoda:slasempresassegún
lo dispuesto en la mencionada lew quedando exentas de dichos tiempo§ las ei'npresas catalogadas
como  "gran  empresa";  sin  perjuicio  de  las  modificaciones,  actualizaciones  y/¢i  derogaciones  de  la
norma en cita.                                                                                                                                       !

La  Entidad  Compradora  podrá  consultar los  boletines  operacionales  publicad¿)s por la  Aerocivil  en
su  portal  web,   para  verificar  las  e§tadísticas  de  la  actividad  aeronáutica  qe  cada  uno  de  los
operadores aérec]§.                                                                                                                          {

En  el   ca§o  de  presentarse  una  contingencia  operacional  durante  la  reali2ación   del  vuelo,   el
ProveedordebéremitiralsupervisordelaOrdendeCompra,ladocumentación€{soportequecertifique
la ocurrencia de dicha contingencia.                                                                                         !

La  documentación  aportada  permitirá  a  la  Entidad  Compradora  evidenciar el  tipo  de  contingencia
operacional  ocurrida,  el  tiempo  de  vuelo,  y  horas  de  despegue  y  aterrizaje    e  la  aeronave;  y  al•.      -i --.----- ^i:.,^^  ^^hr^-i-Hi.innalaQ  nrnnorcionales  al  valor  de  la  hora  de  Vuelo

.EIProveedornopodrárealizarcobrosalaEntidadCompradorasobrelaocurrehciadecontingencias
operacionales en los Vuelos Ferry que realice para la prestación del servicio.   !'

'

La Entidad  Compradora deberá verificar la documentación aportada por el Prciveedor respecto a la
ocurrencia de la contingencia operacional y proceder a pagar los cobros adiciqnales facturados por
el prove.edor.                                                                                                                                       ¡

EIProveedordeberápresentaralaEntidadCompradoracopiadelplandevuelófirmadoporelPiloto
otripulaciónacargodelaaeronavedelProveedor,quepermitaevidenciarlasc,;ondicionessobrelas
cuales se  realizaron  los vuelos  de traslado  de  la  aeronave  para  el  posterior .cobro  de  la tarifa  de
Vuelo   Ferry.   EI   Proveedor  asumirá   la  tarifa   de  Vuelo   Ferry   en   el  casotde   m   presentar   lat

documentación soporte a la Entidad compradora.                                                        ,

::,3:.:io:n:,:y::rnstd::gg:a:.u,:r::gc::a:c;,:;ed:i!;ii;;o::;,;.rti,dbt:i::;n:,::d;et:!í:gi;;:,ifd:e:,,:a:i:,:áJ!:::c:a:ST:%c:t!::ri

\

pago,etc.)relacionadaconeltrámiteintemoparaelpagodelasfacturas,una¡vezsecuenteconla)

Tel. {+571)7956600   .

il!ill!l!ll
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lnstrumento  de Ag
CCE-273-lAD-2021,
S.A. -SATENA-.

Colombia
!::::--1:_-!;1

Comp,t,Eficiente
ción de Demanda  para Contratar el Sewicio de Transporte por Vuelos  Chárter
brado entre colorrihia r:nrrinra i=fi^;art+^ ., e^_.:^:_  ^ .:__ _     -.....      _entreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoaTerrjtoriosNacionales

_  ,    __  __   r--     -_`,,+,+J    +,J,H,  Lt=,

9lá+us.u.i.a|i=.9_bj±onesdeiosproveedor
1

L

3::3#:¡nót:sd:¡:afo::t:]aecTó:epacr:Tap;arésAesjtamc¡¡sóTod,ee,:sufnaact:::¡g.ac¡ónde,proveedorso,Íc¡tard¡chos

EI Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago:
1

(i)            Factura debidamente diligenciada, conforme a los requisitos establecidos en el Estatuto
Tributario.

F

(ii)           Deoonformjdad con la Ley l231  de2008, las paries (Entidad compradora y proveedor)
acuerdan que el Proveedor indicará en sus facturas que la Entidad Compradora deberá
pagar la€i sumas pactadas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes
a la aceptación  de la factura la cual debe estar debidamente elaborada, documentada
(serefieieatodoslossoportesexigjdosporlaEntidadCompradoraparaeltrámite).

Nota:  E{'3te  trámite  será  realizado  entre  la  En{idad  Compradora  y  el  Proveedor,  por
tratarsedirectamentedeuntemapresupuestalsujetoaprogramaciónenelPAC,portal
motivo, Colombja Compra Eficiente no será parte en este aspecto.

(iii)           Certificado  suscrito  por el  Representante  Legal  o  Reviso;  Fiscal  en  el  cual  manifieste
queelPr:oveedorestáaPazySalvoconsusoblígacioneslaboralesfrentealSistemade
Seguridad Social lntegral y demás aportes relacionados con sus obljgaciones laborales
deconformidadconelartículo50delaLey789de2002oaquellasquelamodifiquen.

(iv)          Los demás documentos requeridos por la  Entidad compradora  que hagan  parte de su
Sistema de Gestión de Calidad  o de Control  lntemo para el procedimiento de  pagos  a
terceros,

g::o,buac::neon42eld:f':i::a:oaydoediem2P;e2Teenxt;:ái:aepsá:i:e3ifAON:Tose|s:J::::,oobi,ogadde:sTd,teu::nv:x::d,,:
Factura  Electrónica  de Venta  según  los  parámetros  establecídos  en  djcha  resolucjón.  En  el  caso
que,sepresentendif'erenciasenelprocesodefacturaciónparaeltemaderetencióndegravámenes
adicionales o de impuestos asociados a las Órdenes de Compra,  esto deberá ser resuelto entre la
EntidadCompradorayelProveedor,noobstante,paraelcasodeaquellasentjdadescompradoras
que  aún  se  encuentran  aj.ustando  sus  procedimientos  a  las  nuevas  disposiciones  de  la  DIAN  el

grooí:::3:rge::rrá,:,ntcr:g,ard:abefraáct::anc:eriaarc::rpdr:cceodTmJFesn,g,scpoons,:i,o::Se,;t,:ronra3ed:a,árE::d3g
Compra.                        ,

Eneleventodeinc+umplimíentoenelpagoalproveedorenlostérmjnosdescritosenellnstrumento

::,,fagnr:3¡:í:s:eeqíí::vmaFenndt3;¡dEonbt,fgadde,:notgrpérsaíeogr:,::v:,p:aorbáree:,c:£,roor£,%t:nr;::e::tsuaT£:%too,r¡3:
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 80 de  1993.

9lá+us.u.i.a|1=.9_bj!g±±Lo_pesdeiosproveedores

|.01` (+57 1)79566oo   i
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ol hbía Compra Eficiente

lnstrumento  de Agregación de Demanda para Contratar el Servicio de Transpo   e  por Vuelos  Chárter
CCE-273-lAD-2021,celebradoentreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoa.,rerritoriosNacionales
S.A. SATENA-.                                                                                                                                    ,

Las  siguientes  son  las  obligaciones  de  los  proveedores  derivadas  dewres;ente  lnstrumento  de
Agregación de Demanda:                                                                                                          ¡

1.            QÉmaic_i_oh_es Generales del ]nstrumento de Agreaación__de|2±p,±ai

11.1       E::reesgaa,:aap?:;o,:cb,iu:rceonmeprgaEgij::t; ::r'aa ,:p:prieurnaigi:: á:e,aesTtiae:áíaJFftj:,iEf:,rE:tc:3:

coiombiano.                                                                                                                            .     _    .        .1                   .__íL£__:__~t'u,

portaldeProveedoresdelaTiendaVirtualdelEstadoColombianoenlostérminos
enlasguíasdelaTiendaVirtualdelEstadoColombiano.Cum[`)lirconlosprocesos.        ^         _  _   __±±.__   _1_   1l_-_"Jr\\Jt=l„ II\J\J\J  \,„  ,utJ  g`-.`^--_  .-`   .  .__ .-_-_    _

"      %eufLnígiorsc:: ,iogui:odceespor:vdeeefi:n:áeoss pea;a,:l :nu::rud:e#:vdeeeág::gapc::!; :f pn:gua:::.to ti
Agregación de Demanda.                                                                                           i

114       Responder en las condlciones dentro del término previsto en los Docui`nentos del proceso
a todas las Solicitudes de  Cotización cle las  Entidades Compradoras.  La no cotización en
los términos descritos dará  lugar a qiie  las  Entidades  Compradoras  reporten  a  Cólombia
Compra   Eficiente   la   situación  y   proceda   a   adelantar  el   procedimi'ento   administrativo
sancionatorio por posible incumplimiento de las obligaciones derivadas` del lnstrumento de
Agregación de Demanda.                                                                                            i

11.5        lnformar a colombia compra Eficiente cualquier cambio en su condición como proveedor,
bien   sea   cambios   de   nombre,   ser   parte   de   fusiones,   escisione§,   adquisiciones   o
reorganizaciones empresariales.

ii.6        informar de  inmediato  a  coiombia  compra  Eficiente  cuando se  absténga  de  cotizar  por
mora de la Entidad Compradora.

11.7        lnformara colombiacompraEficientede  manera  inmediatacuandocanozca  de  posibles

E:::::d::escoá:ii?nn:tr:otreunpt:iódneoA::eá:qaucii:rnh.eechDoeie:lc:i:od:u:resc:!:íe:een::reenet::o:o;
terceros.

11.8        Contar con la capacidad del pres{ar el servicio de transporie porvuelo;cháner a cualquier
destino nacional.                                                                                                                    ¡

m       Cumpnr con los plazos establecidos en eHnstrumento de Agregación d'e Demanda.
11.10     Abstenerse de cotizar precios por encima de los precios máximos permitidos.  Los precios

.    cotizados por encima de los precios máximos permitidos se entenderáh como cotizados a
los precios del catálogo.                                                                                               !

11..H      Abstener§e de modificar o alterar.la información y las fórmulas de cálculo de la solicitud de
Cotización y de los formatos disponibles en  la Tienda Virtual del  Estado Colombiano,  así
como el simulador para estructurar la compra o aplicativo del proceso de compra.

11.12     Garantizar que ninguna de las condiciones y especificaciones técnicaé establecidas en el
lnstrumento de Agregación de Demanda y en los documentos del proceso generen costos

í„3#¡:{:::|::%:a:t¡E::`fiadFnsfo?::giróand:rnat:e:aad%:ri:¡aE:t:dT3r%oE#%¡reaTdt:;aparacuaiquier1

fin distinto a la ejecución de la orden de compra.                                          i
• 1.14    ::snpe::d,:raá::::aoE:tédi: 3:oTtraací::a eyntar:tgeaáearc:::s,apoÉli,dda'áu`gg*:adnodr:b'::r: :i

r

11.2        0perarel
•          definidos

desar'rollo de las actividades contratadas.

Tel. (+571)7956600   Ü

il!!\¡ñi!\l
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.¥                                                                                                                            Coíombia comj+á Éficienté'
lnstrumento de Agreíiación de  Demanda  para Contratar el Servioío de Transpork por Vuelas  Chárter
CCEi273-lAD-2021,celebradoentreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoaTerritoriosNacionales
S.A. -SATENA-.

41"5c"oamn:erae::t!:,:taec%'ncae::f::aaddao:,etr:::á:dftoerfegrreeoor(ecgDu%,ryoe|op::Füiaordeest:g,:rcai3:óne,na:í

Formato   de;  Especificacjones   Relativas   a   las   Operaciones   (Opspecs),   exigjdos   por
Colombja  Compra  Eficiente  para  la  §elección  de  Proveedores,  durante  la  vigencia  del
lnstrumento ¡de  Agregación  de  Demanda  y  las  Órdenes  de  Compra  que  se  coloquen  al
amparo de este.

i

11m     Respondera los reclamos, consultas y/o soHcitudes de colombia compra Eficiente o de las
Entidades Compradoras,  de forma efjcaz y oportuna, de acuerdo con lo establecido en el
presente doQumento. Considerar a cada una de las Entidades Compradoras como clientes
prioritarios.   ,

11.17     Mantener ac.{ualjzada la información requerida por el sllF
11"     Entregar  la tinformación   requerida   por   las   Entidades   Compradoras   para   registrar  al

Proveedor e!.i sus sistemas de pago.
11.19     Entregar  a  Colombia  Compra   Eficiente  un  reporte  detallado  de  ventas  al  amparo  del

lnstrumento  de  Agregación  de  Demanda,  con  los  inconvenientes  recurrentes  durante  la•     vigencia  de  este  (10)  días  hábiles después del vencimjento del  plazo  del  lnstrumento  de

Agregación  de  Demanda:  y  de  esta  manera  poder  hacer  las  valoracíones  del  caso  en
cuanto al funcionamiento y operación del  lnstrumento de Agregación de Demanda.
Nota:  Colombia  Compra  Eficiente  podrá  soljcitar  información  acerca  del  detalle  de  las
venta§   en   ¢ualqujer   momento.   En   este   caso,   Ios   Proveedores   deben   remitir   esta
información dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha de solicitud.

11.20     Informar  a  Óolombia  Compra  Eficiente  cuando  una  Entidad  Pública  Oblígada,  pretenda

3gq5:iL:'nsdeaTiÉ:otad:ntf:rn:g:it:pdoerbveu:lnovfai,a;ri3::tor:fud:r:odse,éT£téuom(e5n,toDt£SAgHrigB::Ég
síguientesa|afechaenlacualelProveedortuvoconocimientodelProcesodeContratación
queadelantalaEntidadEstatal.EstainformaciónquebríndeelProveedorseráconfidenpial,
siempre y cuando se pueda constatar la veracidad de la misma.

11.21      lnformar  a  Colombia  Compra  Eficiente  30  DÍAS  CALENDARIO  después  de  radicada  y
aceptada la factura para las Órdenes de  Compra, si existen  Entidades Compradoras con
obljgacionesrde pago pendientes.

11.22     lnformar  a  Colombía  Compra  Eficiente  cualquier  cambio  en  la  persona  que  representa
legalmente "  Proveedor en  la administración  y ejecución  del  lnstrumento  de Agregapión
de Demandá, a quien deben dirjgirse las comunicaciones y notificaciones de acuerdo con
lo' establecid,o en la 0.

11.23     Cumplircon el código de lntegridad de colombia compra Eficiente, disponible en el enlace:

:_:_:i::=`=.==-===---Lii-:--=---i-====L-i:=_:-=:=--:-==:=:
11.24     Cumplir con los Términos y Condiciones de la Tjenda Virtual del Estado Colombiano.
11..25     Mantener actualizadas las garantías según lo establecido en la o.
11.26     Informar poriescrito cualquier §olicm de  modifjcación  del  lnstrumento de Agregación de

Demanda  al  asegurador  que  expida  las  garantías,  y  mantener  actualizada  la  garantía
productodecualquiermodificatorioalcontratodellnstrumentodeAgregacióndeDemanda.

T®l. (+57 1)7956600   .

ilÑil¡!!!liHH
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bia Compra Eficiente

lnstrumento  de Agregación de  Demanda  para Contratar el Servicio  de Transpor'te por VLielos Chárter-------,-.. _     _i_  __i.--^_i^-i-i-r^n.nraFfi^iantavsQrviciaAéreoa    erritoriosNacionales
CCE-273-lAD-2021,celebradoentrecolombiacompraEficienteyservicioAéreoa
lllaLlu','5,l,l+   +~+~  ,_,g,_J__._'-_'_    __   __

S.A. -SATENA-.

tí.27:notá:ffcaarc:ónco:fT::agucr:Topr:aeEf;¿e::%he:dpor::¡Tt:ntpoa:au:aa:,rremd;ted,:,,aommuon::fi:cc::ró#ed:a,

lnstrumento de Agregación de Demanda.                                                          !
".288i:gnp:::cdoent:adsasd,iapsosócr,doenne:sdde:,é:t:upTae,n:oundecu#eogaec:tóansde:c:i:amnaTadav,:::acTjed:a,

Instrumento de Agregación de Demanda.                                                         ,
11.29     Publicar las factuías-en laTiendavirtual del Estado colombiano.           J
11.30     Cumpm  con   lo  establecido  en   la  guía   para   cotizar  en   la  Tienda|

Colombiano.
11.31      lnfomar a la Entidad compradora y a colombia compra Eficiente, en•-.,,.,         '      _,_     ±`_J=_.-__-,

Virtual del   Estado

plazo establecido

para  responder  la  Solicitu'd  de  Cotización  y  la  solici.tud  de  información  la  existencia  de
J   i.Ú  i         ]iiiuiiiiai   a  la  L.l`LIuau  `+UU`r`UU -.-.,   _   __._ ,,..

posibles conflictos de interés con una Entidad Conipradora en los términos de la 0.
11.32     Cumpw  con  las  disposiciones  del  lnstrumento  de  Agregación  de  D'emanda  durante  el

término  de  ejecución  de  todas  las  Órdenes  de  Compra,  aun  cuandb  estas  excedan  el
término de duración deunstrumento de Agregación dg Demanda.          :

11.33     Mantener actualizada  la información de contacto durante el desarro" del  lnstrumento de
Agregación de Demanda y un año después de la terminación del mism'o.

1 i.34     En caso de faHas en ia piataformaTVEc ai momento de cotizar. el provéedordeberá seguh

:,t,ps.,,_.co'omb,apcr:iepdr,aTieo,t:o,soporie,,nd,spon,::idad-en-,as-p,g.,tafoinmdá:?onib'"d3:
cualquiermanera.deberáreportarelerrorofallaenlaplataformaoenelsimuladorporlo
menos  con  dos  horas hábiles de anterioridad,  dentro de  la franja  hor;aria  de  8"  a.m.  a
5:00 pm a la hora de cierre de las solicitudes de cotizaciórL                +

„35§3¡tc:tnu%r%eedceo{:znaec:ócno3teaFatoTfeonnd,aasv¡E##addefsEst:Foprca:,%r£%¡g::,c;:[aj:osad¡,faerceoTá%sac:::

de las órdenes de compra.                                                                                i

9mg±E±gds±!:s2±±±Jns±i!±msn±g±±±gi±ga£!±n±±
Derianda:                                                                                                                  ¡

g::s::t:rc::,%gadr3Tta¡aodr%á#T3„g¿emní:ad:nftá:odre£s,:EEt:dta3j%ÍoA#,aÁd:í:FSosr¡geT¡::í:r:
amparos y vigencia establecidas en el numeral 18.2 de la 0.
SoiicitaraiaEntidadComprad.oraiainformación,formatos,plazos,etdrparaeltrámitede
pago de facturas.
Cotizar  en  todas  las   Solicitudes   de   Cotización   en   el  Segmentosten   los   cuales  fue
Sme:::Cj:npaadg°ó::':°e:::,Sc¡;Us%C:°nn:,Sceuna,',afo%:a'::'pareEsnetidt::c%3Fapcr,#hr:b::nednoc::t|ircea3:

_    _         ..      _          ___r.:,_:__.^                                                      1

est`ado, en caso de que aplique.

11.

11.1

11.2

11.3

'óiévía_hiénté e, hecho a co,ombia compra Eficiente.                                   `

114  .     Prestar   el   servicio   de   transpor[e   bajo   la   modalidad   de   Vuelos  'Chárter   según   las
caracteri.sticas del servicio requeridas por la Entidad compradora.         i

11.5        Cumpnr con los requisitos técnicos exigidos en los documentos del  pro`ceso.
m       Disponer   de   personal   idóneo   y   calificado   el   cual   debe   contar  con   las   respectivas

aTst::í3¡%t;on:%seys:,ac:,:%¡,á::,%:n::sReexg¡£&¡g:tsopÁ:::nAáeurtTcnoáué,oc,%£íí:#`od3eaT:ear:¡::,%:,3:i``

T©l. {+57 1)7956600   .
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Colombia Compra Eficient¿
Instrumento de Agredación de Demanda  para  Contratar el Servicjo de Transporte  por Vuelos Chárter

_  _ ' _ ' -'_ '-'  _`,. , 'r,' \1  L,'l'\=' llc;

CCEu273-IAD-2021,ceebradoeiitreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoaTerritoriosNacionales
S.A. -SATENA-.

117       Gestionar  e     conjunto   con   la   Entidad   Compradora   los   permisos  y  autorizaciones   de
despegue   y   aterrizaj`e   de   las   aeronaves,   cuando   estas   actjvidades   se   realicen.   en
aeródromos,    elipuertos o predios privados, o en bases militares o de polici'a, excepto para
casos de emergenoia, según los procedimientos establecidos por la.Aerocivil.

` "      Sedset'opnoiiro?ap,p::n:ams:ntdee'oqsupeers:,sr:: :,:rda:sg:guy: :,atperror:zeaá:m::nbt:s::,:3í::i:omi;toarr::

• | 9    j::r:ot;noranp:a;:;,ice!,ir#i::eaiua::3:;d::j::::::::d:e:ár;:::;Ínóa;:nrjm:?::;i::!::a ,ga:;Íta:cr:eosncí,:d:eá :d::;,ea;eu:r|fc:eásei

desplazamieiito de persona|jdades o equipaje de alto valor.
1 m     Garantizarlos protocolos de bioseguridad para la prestacjón del servicio, según las medidas

ycondicionesdefinidasporelGobiernoNacionalylaAutoridadAeronáutica,paramitigar,
controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del coronavirus COVID-19.

11.11     Realjzar el trámite correspondignte para la obtención de la Asignación de Franjas Horarias
(SLOT) en lo.S aeródromos o aeropuertos que se requiera.

11 m     EI proveedor':deberá cumplir con las condiciones establecidas en el reglamento aeronáutico
colombiano   :de   la   aviación   de   estado   y   demás   dispo§jcjones   establecidas   por   las
autoridades ?eronáuticas, en el caso de que el servicio de transporte aéreo se realice en
aeronaves de matrícula mjlitar,

11.13     EI  Proveedortciebe cumplir las regulaciones de control de tránsito aéreo militar,  en el caso
que la aeronave opere en aeródromos de la Fuerza Públíca.

'"4E|tFdr:áe%do:.,;per:droersa,o,nnsd:gt,,:t::::t:p::acj::deesttara::p:eriae"caeér::rae:ru.enrádv:spobra,coaq:

modalidad de un contrato de ai.rendamiento o fletamento.
11.15     Entregar  a  la   Entidad  Compradora  copia  del  Certificado  de  Operación  (CDO)  valido  y

vigente  para;su  respectjva  verificación  previo  a  la  prestacjón  del  Servicio  de  transporte
aéreo.

11.16     Entregarcopia de las garanti'as requeridas porla Ley y las demás autoridades aeronáuticas
paralaprestacióndelserviciodeVueloChárter,encasodequelasEntidadCompradorao
Colombja Co,mpra Eficíente lo requiera.

11.17MantenerlosyaloresofertadosdurantetodoelplazodeejecucióndelaOrdendecompra,
el   cual   no  ttendrá   reajuste   alguno   salvo   por   situacíones   excepcionales   como   las
denominadas contingencias operacionales.

"    En  caso  de l'a  ocurrencia de  una contingencia  operacional,  el  Proveedor está obligado a
prestarelser,'viciodeVueloChárterhastaeldestinorequeridoporlaEntidadCompradora,
una vez sea §uperada dicha contingencia.

11.19MantenerlascondicionesÓptimasdeaeronavegacióndurantelaejecuoióndelasÓrdenes

|,.2o    á?ncs:iTu:r,a.a|lJoftar  y  mantener  vigente  ,as  garantías  que  correspondan  a  favor  de  |a

feesrpoencátrvt:csap%,rv#,g::;,:g:{:p¡zea,c::nme%I¡dm:eonpt:r3:¡áon:adse,::nofi:í,#dc:odná:nd:,r:vr:,gcau:odíe8,g2
del Códjgo de Comercjo.

ilmliiim
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relacionados con el Transporte Aéreo de personas.
)    _'   '   -_  ,*_

11.29     Para el retorno de la aeronave por motivo de  realización de un Vuelo
debe enviar la aeronave a su base de operaciones ubicada en el mu•     _                  .     ,             __  _1__,_   _   1_   t=r,+:J,

Colombia Compra Eficiente

lnstrumentodeAgregacióndeDemandaparaConti.a{arelServiciodeTranspor!.teporVuelosChárter
CCEi273-lAD-2021,celebi.adoentreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoairerritoriosNacionales
S.A. €ATENA-.                                                                                                                                   ,

ii.2i     Conétituir,  aportar  y  mantener  vigente  ias  garantías  correspondientes  para  amparar  ia

¡c:o:|:f¡`;£;dbd:;::::oci:Yó:TPo;r::cáur;:)S,íaga:ñ:oSs:J::[%:co:dT3U%e::ei%:se:Sióe:j;::ea¥':ebri:;:a;ey£gi:i#:Jti;

Aeronáuticos Colombiano.
11.22     Entregar a la Entidad Compradora la constancia de la adquisición y/o Úigencia de la póliza

civn  extracontractual  a  razón  de  imprevistos,  siniestros  que  se  pued€¡m  presentar  en  las
aeronaves que prestaran el servicio solicitado.

11.23grn:FtnéerrmY|goe::;in,:ts,ur:sepnet:t,á:sA3í:i;::,g:::gDu::Sa:ig:nuteósr::n`::á',:ré:avper::fueeri::::

colocadas  al  amparo  del  mismo,  por  un  valor  que  cubra  los  ries€`ios  de   la  actividad
desarrollada, previa validación y aprobación por parte de la AerocMl.

m4    Velar  porque  a   la   Entidad  Compradora   no  le  sobrevengan  sobrecostos   o   cualquier•gF3::,ddaedvpuoer,:at::3:,lT3rct::,lo?nsta:cpni::eoedmoá:toeT,ompeo:t:j#:vqsut:.'áE:edr:cnhaovsecoaf::tsag:

deberáinformaralsupervisoryresponderenloscasosquehayalugar'.
11.25     En  caso  de  no  efectuarse  el  vuelo  por  causas  de  Fuerza  Mayor  Ó  Caso  Fortuito,  el

::gy,:ueydaorydp:£:treáeiosneeLiáiodásep:rsá:,á:oÍ:laeE::,:raddo::nmforar::ruaérl.,:t:ae:::onoarvdeenqá:
compra.                                                                                                                            `

11.26     En caso de presentarse um situación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito o una contingencia
Operacionalelproveedordeberáacreditarlamismaconlossoporiesiécnicosperiinentes
para demostrar dicha situación.

11.27     Mantener los  niveles  de  Seguridad  Operacional  exigidos  por la Aeroháutica  Civil  para  la
prestación del servicio.                                                                                                 ,

11.28    S:rRpáiá,:omne,:tso B::lanT:tT::sc?For:nbi::i:odsei: ;v::oc%bni:éREé%,d:?::d!g:: g:rq,:eAaepr,?qcJv:l'
.       ^   ,  __  _   _,_  __-_-r\--                                                        1

erry,  el Proveedor
cipio más  cercano

en millas náuticas al punto de destino del servicio prestado a la Entida    Compradora.
aeDe  c;[ivii±i   la  at;lu`layu  U  UW  y_V_   __   _,_ _,  __

11.30     EI  Proveedor deberá  presentar a la  Entidad  Compradora copia del  pl'an de vuelo firmado
porelPilotootripulaciónacargodelaaeronavedelProveedor,quepermitaevidenciarlas
condicicines sobre  las  cuales se  realizaron los vuelos  de traslado  de  !a aeronave  para el
posterior cobro de la tarifa de vuelo Ferry.                                                        i

íítí:í2Íi;:ri:;§t¡::ríe:ti'§,t§°pe;::i;a;3irtíiijní:S;a;:!§:eí:§a::;:je°{:s:3i:bir§ir:aití;i§u:F:Í:[#Íirid:i::§,,i:C:iiiiiiiaiií§iu:Pe:r,:

11.33     Mantener vigentes todas  las  licencias  de funcionamiento  reciueridas 'por  las  autoridades

m4   aear:enrá#i::: 3á:a:ie ;:svá?eernocidaeé::l:it:upmoern:? :uep:#iesgo:ciin, :eoDr:Fna:gaóompra , una
planilladecontrolenlacualcertificalahorayfechadeinicioyculmina,cióndelservicio.!

!
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S.A. -SATENA-.

correspondiehtesÓrdenesdeCompra,lomismoqueelpagodehonorarios,Iosimpuestos,
gravámenes,    aportes   y   servicios   de   cualquier   género   que   establezcan   las   leyes
colombianasydemáserogacionesnecesariasparalaejecucióndelasÓrdenesdeCompra.
Es entendjdo, que todos estos gastos han sido estimados por el proveedor al momento de
la presentación de la Cotizacíón, conforme a la necesjdad de la Enticlad Compradora. .

11.36     Cumplir con ltos Términos y Condiciones de la Tienda Virtual del Estado Colombiano.
1137S::np:í:cdoení:adsasdiiapso%:áoenneessdde:,g:t:upTa:náound:ugg;eogae:,to:ns::cg:amnaradav,á::3ratedL:

Instrumento de Agregacjón de Demanda.
11ft     EI  Proveedor.recibirá los lineamíentos únicamente por parte del Supervisor de la Orden de

Comprflporelrepresentantelegaly/oordenadordelgastodelaEntjdadCompradora.
11.39     Por ningún motivo los Proveedores podrán tener contactp con las Entidades Compradoras

prevbalaco.locacjóndelasÓrdene§deCompra,sinqueexistavíncubcontractualalguno.
11.40     Solicítar la  información sobre especificaciones,  manual de imagen,  logotípos, etc.
11.41      Garantizar la calidad yfuncionamiento de la Aeronaves ofeftadas.
11.42     Garantizar  I€is   condiciones  de   mantenimiento  de   las  aeronaves  ofertadas,   según   los

protocolos definidos por la Aeronáutica civil.
11.43     Las  demás  que  se  deriven  de  la  naturaleza  propia  del  lnstrumento  de  Agregación  de

Demanda, Ios documentos del proceso y las ofertas presentadas.
11.44     Suscribh el acta de inicio de la Orden de Compra con la Entídad Compradora duran{e lo§

TRES DÍAS  llÁBILES siguientes a la colocación  de dicha Orden de Compra en la Tienda
Virtual del Estadc) Colombiano.

11.45     Las  demás  que  se  deriven  de  la  naturaleza  propja`del  lnstrumento  de  Agregación  de
Demanda, los Documentos del Proceso y las Ofertas presentadas.

1

Qláus¥.!9.?2:..9.P±i~gg_g!.9.ieid.e~l£sL±p±Ld£.d_e_s_.C_o_pipradoras

Las  siguientes  son  las  obligaciones  de  las  Entidádes  Compradoras  que  se  vincukm  al  presente
lnstrumento   de   Agregación   de   Demanda,   jndistintamente   de   su   obligatoriedad   de   uso   de
instrumentos de agregación de demanda:

!

12.1        Conocer  y   dar  cumplimjento   a   la   totalidad   de   los   documentos   que   hacen   parte   del
lnstrumento de Agregacjón de Demanda:
•       Minuta.
•      Catálog,).
•       Simulador.
•      Gui.adecompra.
•      Docume.ntos del proceso ccE-211-lAD-2021.

12.2 Tramitarant€..!eláreacompetentedelaEntidadCompradoralaaprobacióndelasgarantías
allegadas  por el  Proveedor para  el  injcb  de  la  ejecución  de  la  Orden  de  Compra;  dicha

ñpÁr3#É¡Sns|:.±e3FÉa#sr:F::zc:§:dp:[a,apóF¡2t::adcompradoradurante,osTRESt3,DÍAS

1

i`el. (+57  t)7956600   o
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S.A. -SATENA-.

`Colombia Compi.a Eficiente

1

Demandaparacontratarelservi_cioqe.T[a,nspo_rie__P_?.r^¥±:l.::^?^hnáai::
cnétEr.u273_|ioD?2eof|g,r:eg,?:iróandod:nTreemcaon,:#far?::ElrraaÉd;,cTéniély"g:uwTclo`Á_éi:á_aí-e:-rit_oriosNaciona,es
C,,-\ -`),+ 1 -,\,_\  ,

12.3       Entregar a  los  Proveedores  los  comprobantes de descuentos y retentciones  efectuados al
pagarlasfacturasdeacuerdoconlodispuestoenelafticulo28delDecietoLeyo19de2012,.     _.        .     `„  `   ._i  _i_i  r-_¿^J^  r`^I^mhiann

12.4       Conocer el catálogo y operar adecuadamente la Tienaa virtuai ciei Esi^-duu uuiu„„w,v
)    r-`_`-_   _

12.5       Realizar  de  forma   adecuada  y  debidamente  soportada   el  análisis',  de   las  condiciones

;o3ro:n:tt:,;:as::i;,:p:o:dt:;,e:s:t:£:b::::e:dioe::B:r;:crp:?ip:r::v;aod:deeA::a::g::a::;::ngdgeeDC:i:e:raá;:;g:daá3:a:an',eí
12.6     .  Cumplir  con  el  procedimiento  establecido  en  la  Cláusula  6  del  presente  lnstrumento  de

Agregación de Demanda.
12.7       Contar con  la  DisponibHidad  presupuestal  (CDP)  antes  de  colocar la  orden  de  compra  y

realizar el correspondiente certificado  de  Registro  Presupuestal (RP) antes del inicio  de  la

y publicar el mismo en la Tienda Virtual-del Estado Colombiano.
lJC,:JC+l   ,\+\J   lt++ ,,-, _-__   _'_  _   _

^    ----,  ^i  -^+Ái^~^ `; ^narar arlf>niiarlamente  la Tienda Virtual Clel  ES

ejecución de la Orden de Compra.
12.8       Entregar a cada proveedor la totalidad deformatos e información (pla_.__   _i  .`^,.^  ^,`  i-`-fc]r+iirac

etc.) relacionada con el trámite interno para el pago de la§ facturas,
l¿.{J              l-''llt=9C,,   (^  +,+++~+~   ,    '_'___._      _

Ia aceptación de la Orden de Compra.
12.9       Si  los  Procesos  de  Contratación  de  la  Entidad  Compradora  están

adicionales   (estampillas),   la   Entidad   Compradora   debe   indicarl__     __.=_1__^]-^1  r\^rrz=

én ios documentos dei proceso.

ado Colombiano

s, periodos de pago,
a vez se cuente con

etos  a  gravámenes
en   la    Solicitud  .de

CotizaciónyenlasolicituddeOrdendeCompra,señalandoelporcentájeyformadecálcub
adicionales    \es`amHiiia>/,    ia    i.iiiiuuu    vv...r.___,_`     _

de estos, de tal manera que sean claros para los Proveedores sin que{em sea excusa para
no realizar los descuentos del caso en el momento del pago.

12.10AdelantaroportunamenteeltrámitepararegistraralProveedorensus!sistemasdepago,si
la Entidad compradora no es usuaria de suF.                                               !

í 2. "     B:j%'geT i: sut:u smuepnet:¡ds: rA°g ;::ea:,%:t%repDa:am'::d8.rdE: nseusp :; ,S:rmop¡rnatee#%::#dse ¥, get:Cduotapdaar:

la  Orden  de  Compra  deberá  ejercer el  seguimiento,  vigilancia  y  con'trd  de  la  referida  de
acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2io11   y  el  manual  de
supervisión de.cada Entidad Compradora.

:::::n:f:;aía:::ao,:cseo,:gci:.:,:3,;mopion:::::t:ici:e:c:¡g:::qn%eoa:d,r:ou:,;:c8::ndaein;a::aecs:oá,#,:'#2mg#r:endt:,::
CINCO(5)D%HÁBILESsiguientesdelaexpedicióndelActoAdministrativoSancionatorio

í:;:es:arsednevr¡,::3a:dce¡l¡onTubLap,f£¡T£trád:f,,:,::tbe,:g::¡oe[e%udee,s3roevv:{[%::¡e,assanc¡ones
12.14iuebd,!:::eeen,:auali,eanÉ:ti::ridu3,o;e;,Eá::g:mcp:,:emsbáan::o::sA:iopr:::::ii:rá:`:oo3:T::ocnuaet::',:

12.15     Reporta"nte las cámaras de comercio, el Regi§tro único Empresaria!, la plataforma secop
de  L]n  incumplimiento.

l,r,a:::cdu:audnu;í:toG:T:[::sireat,,:oNsaeci,o#ánag:o;:,Táe:sdaen::ónntr#:uffi#nnt::cuand"
12.16Fa:bEcnatird:nd:asTóeonmd:r:á:::;dye,sEs:aodn:t::l:am3,ánaopí?bgaacrFónntí3odreccaud##::tod:fá:omrpdr:

generadabajoellnstrumentodeAgregacióndeDemanda,deconfor`rnidadconlodescrito

Tel. (+571)795660Ci   . Canera 7 No. 26 - 20 Plso 17  .  Bogotá - Co
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1     *3:,rs5t,

€olombiacompra

____-__'-?--_1

Eficiente
ción de  Demanda  para Contratar el Servicio de Transporte  por Vuelos Chárter
bradoentrecolombiacon!praEficienteyservicioAéreoaTerritoriosNacionales

12.i7AprobaroreoLazarlasfacturasenlaopoftunidadindicadaparaelefectoenlacláusulam

|2.|8:n::á:oor::ft#smree;:enc:F,:Fo::aes,g:eóhra::::gá:.compraen,ascond,c,onespactadasa|
Proveedor.     '

12.19     Realjzar  oportunamente  la   Programacjón   de   PAC   para  el   pago  de   las  facturas   a   los
Proveedores.:'

12.20    Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato
las  condiciones  técnjcas,  económicas  y  financieras  existentes  al  momento  de  aceptar  la
solicitud   de   cotjzacjóm   Por  lo   anterjor,   en   el  evento  de   incumplimíento  en   el   pago   al
Proveedorenlostérminosdescritosene.llnstrumentodeAgregacióndeDemandaaceptará
elcobrodeinteresesmoratoriosaplicandolatasaequivalentealdobledeljnteréslegalcivil
sobre el  valoi`.  histórico  actualizado,  de  cohformjdad con  lo  dispuesto  en  el  artículo  4  de  la
Ley 80 de 1993.

12.21     Terminar  unilateralmente  la  Orden  de  Compra  mediante  acto  administrativo  debidamente
motivado  sÍ durante  la.ej.ecución  concurren  circunstancias  acordes  a  las  díspuestas  en  el
arti'culo  17 de la Ley 80 de  1993.

12.22LaEntidadda`ráapijcaciónalodispuestoenelarti.culo18delaLey80de1993paraasegiirar

g::trna:osedcea!:::stuanc,::rJ::Ci:edme,:íoasd;g:L:n::tTop|::,3T::edses,,as:r::ens::tac:E3rna:E:;::
hechosconstitutivosdeincumpHmientodelasobHgacionesaoargodelproveedor,queafecte
de  manera  gi.ave  y directa  la  ejecución  del contrato  y evidencia  que  puede  conducir a  su
paralizacióhjaentidadpormediodeactoadministrativodebidamentemotivadolodarápor

:eerbmeifáa:nofo?ní:::ná:ioíubi,:qái::c:.:an Eefirci:|tee:tado  en  que se encuentre.  De ta,  actuación
12.23    Abstenerse dp generar nuevas soHcitüdes de cotización y emitir nuevas órdenes de compra

si  está  en  mt.)ra  en  el  pago  de  una  o  varias  Órdenes  de  Compra  en  la  Tienda  Virtual  del
Estado Colonibiano.

12.24     lnformar opoi[tunamente a  Colombja  Compra  Eficiente cualquíer evento  de  incumplimiento
del  Proveedor de  las obligaciones generales  del  lnstrumento de Agregación  de  Demanda,
segúnelprocedjmjentoestablecidoparatalefectoporColombiaCompraEficiente.

12.25     lnformar a  C(,)lombia  Compra  Eficiente  de  manera  inmediata  cuahdo  conozca  de  posibles
hechos  de  colusióm   corrupción  o  ciialquier  hecho  delictivo  que  se  presente  entre   los
ProveedoresdellnstrumentodeAgregacjóndeDemanda,oentreestosyterceros`

12.26Noscilicítarayuda,contactoocualquiertipodeasesoramientodelosProveedoresporfuera
delaSoljcit'u{`.IdeCotizacióncreadoenlaTiendaVjrtualdelEstadoColombiano,previoala
adjudicación #e la Orden de Compra.

12.27    Acudir   direct.amente    a    Colombja    Compra    Eficiente    ante    cualqu`er   duda    sobre    el
funcionamienb  del  lnstrumento  de Agregación  de Demanda,  colocación  de S.olicitudes  de

í2.28E,%t¿Zu?:[ói:s°óursd°e:::ad:'8:dmap¥:Heuna'iostiemposestabiecidos,sinrequerirtiemposinferiores
alosdefjnidos,salvoqueelProveedormanifjesteexpresamentequepuederealizarprestar
el servicio an!es de tiempo.

12.29     Seleccionar €H  Proveedor que  cotiza  el  menor precio  de  la  hora  de  vuelo  para  prestar  el
servicio de tr€insporte por vuelos chárter.

12.30     Verificar que !+81 Proveedor cumpla con las condiciones del Ca{álogo.

¡Í!!ll!íil!HHEEHHH
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S.A. €ATENA-.

12.31     La  Entidad  Compradora  deberá  solicitar al  Proveedor la  constancia  c'le  la  vigencia  de  las
garantías  correspondientes  para  amparar  la  responsabilidad  civil  po'r  daños  a  pasajeros
teTu,:riseu::efi:j:,;oaab:ará:jregícy::§:ognu,¡Pda:e§otEféorrd+q,aáge:árnuce:¡óAnri:¿auT:,¡.íag,ógadñeo,Scaót:,rgc:r3:

Comercio.AsímismolaEntidadCompradoradeberárealizarlaverificaóiónantelaccimpañía
aseguradora sobre la autenticidad de la misma.

12.32    Verificar que el Proveedor entregue el certificado de paz y salvo de los
seguridad social y de salud de siis subordinados de manera anexa a 1_   r.J±_:__,_   _"-'",,i^r  Cl\,Jal

portes al sistema de
factura .

St=guiuau  auuic]i  y  u`>  -c.,u`.  `.`.  v__  ____,  _.,.

12.33     lnformar opor{unamente a  Colombia  Compra  Eficiente cualquier even.,to de  incumplimiento
de  las  obligaciones  del  Proveedor en  el formato  establecido  para  tal  efecto  por Colombia
CompraEficiente,casoquenosecuenteseharámediantecomunicac.,lónoficial.

12.34    :,::np::ra g:nto,da:s í:SsP8:ác::::sdededo,::trrau.mento  de  Agregac,ón  de  [,emanda  durante  la1

12.35     Cumplircon lo§ Términos y condiciones de uso de la Tienda viriual del Estado colombiano.
12.36     lnformar  a  Colombia  Compra  Eficiente  TREINTA  (30)  DÍAS  CALEN`DARIO  después  del

vencimiento  del   lnstrumento  de  Agregación  de  Demanda,  si  existen   Proveedores  con

|2.37:bn,:Peagci:n:ipceon:ipernotá:ni:eáeecu;aargeo,nác,:::,pprroocveeseodg:eisncuMmÁpki,mJE,ntooccolr3sp,:'dl3Eleá

12.38FinalizaryliquidarlaOrdendeCompraenlaTiendaVirtualdelEstado¡Colombianounavez
CALENDARIO después de realizado el pago efectivo.

culminelaejecuciónypagodeesta,yliberaciónderecursossiesproáedente.
12.39     Publicar la garantía de cumplimiento específica de la Orden de Compra en `a TVEC.
12.40     Notificar,  enviar  o  informar  de  manera  oficial  al  Proveedor  los  datosi de  um  persona  de

contact.o(funcionariodePlantapreferiblemente,considerandolarotacióndelosContratistas
de  Prestación  de  Servicios)  que  haga  las  veces  de  enlace,  administ{'ador,  supervisor y/o
apoyo a la supervisión.                                                                                                   i

12.41     Las comunicaciones reaHzadas al proveedor deberán ser reaHzadas a través del supervisor,
RepresentanteLegaly/oOrdenadordelGastodelaEntidadCompradóra.

12.42     Las demás que se deriven de la naturaleza del  lnstrumento de Agregpción de Demanda y
que se encuentren en los documentos del proceso.

12`43Paraelcasodevuelosprogramadosparaidayvuelta,elProveedori.odráacordarconla

;o::i:::d::cu:eo:!::Éatr:iau::aie:n:i:.das:uegs:::::en:t:Ía:ñ:::r:n:o:;,:p:ue::oo¥c:,i,i:aars#émsco:,rp:eaá:s::::`:a:::sdoí;
de la tripulación a cargo de la aeronave.

12.44     EI  Proveedor  deberá  mantener  el  número  de  ba§es  de  operaciones! presentadas  con  la
invitaciónacontratarhastalaterminacióndelplazooprórrogadellnstruhentodeAgregación
de Demanda. EI  Proveedor podrá  modificar la ubicación de la§  bases de operaciones  mas
no la cantidad presentada.                                                                                        !

ciáusuiaj.?=Q.P.iig.e_c.i.o~p.e.s.f±£8Lo.T!¥reLioL±LP±.E±Cj51t£|!!¥~O.L+=;=:±LV.l::=:::|==LV===LT:=.=::==j:=-~~--~--...-~-~~---r-`-

ColombiaCompraEficienteestáobligadaaadministrarellnstrumentocleAgregacióndeDemanda
ylaTiendaVirtualdelEstadoColombiano.Enconsecuencia,ColombiaComp`raEficienteseobligar

a:
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CCEr273LIAD-2021*      brado entre Qolombia compra Eficiente y servicio Aéreo aTerritorios Naciohales
S.A. -SATENA-.              |

1

i131        Promocion€`r eUnstrumento de Agregación de Demanda entre las Entidades compradoras
a través de;una estrategia de difusión.

13.2       Impafth   capacitaciones   a   las    Entidades   Compradoras   y   Proveedores   acerca    del
lnstr.umentd  de  Agregación  de  Demanda,  su  operación  y el  manejo  del  aplicatM)  de  la
Tienda Virtúal del Estado Colombiano.

13.3       Mantenerinformadas a las Entidades compradorasy proveedores respecto de los cambios
y/o  actualizaciones  en  la  operación  del  lnstrumento  de  Agregación  de  Demanda  y  el
Catá,ogo.

"       Disponer dé  material  de  capacitación  respecto  de  la  operación  de  la  Tienda  Vjrtual  del
EstadoColómbianoparalalibreconsultadesususuarios,segúnconvenienciadeesto.

13.5        lnscribira lgs proveedores en el sHF.
13.6       Pubhar y  áctualizar  el  Catálogo  en  los  términos  y  en  la  oportunidad  señalada  en  los

Documentos del Proceso.
137        Garantizar la disponibilidad de la Tjenda viriual del Estado colombiano.
13.8        Hacerseguimiento al cumpHmi.ento de las obligacjones derjvadas del presente lnstrumento

deAgregaQióndeDemandaacargodelosProveedore§ydelasEntidadesCompradoras.
13.9       Adelantar las accíones que procedan en caso de incumpHmjento, entre colombia compra

Eficiente y jos  Proveedores vinculados al  lnstrumento de Agregación  de Demanda sobre
las Obljgaci,ones Generales del Acuerdo.

13„fanraa"foarc|aart:tiá:fioánu#ecgEad,i5,o5Í#sprHOÁ3iiErsp:::ae::,:cTt?[oa::jrg:?:Loeg,eiepaí:zdaurc,tooé

ajustes o rechazar la solicitucl.
13.11Aclararlas,dudasquesurjanenlautilízacióndelsjmuladoralasEntidadesCompradoras.
13.12     Cumpm con las actívidades en las cuale§ se enciientre vinculado en la 0 y 0.
"    Colombia.Compra Eficiente tiene la facultad de suspender el registro en la Tienda Vi"

del   Estado  Colombiano  de  las  Entidades  Compradoras  no  obligadas  a  comprar  por
lnstrumentó.de Agregación de Demanda cuando:
(i)            estén mora en el pago de sus facturas portreinta (30) di'as calendario o más,'

0,
(ii)           qu€j hayan presentado mora en el pago desusfacturas en cinco (5) oponunidades

en Un  mismo año.
13"     Cumplh  con  las  disposiciones  del  lnstrumento  de  Agregación  de  Demanda  durante  la

vigencia  de  todas  las  Órdenes  de  Compra,  aun  cuando  estas  excedan  la  vigencia  del
lnstrumentct de Agregación de Demanda.

13fiRequeriraÍosProveedoresparaqueaHeguenlainformaciónylosdocumentossoportecon
relación  a  ia  verificación  del  cumplimiento  de  los  aspectos  que  fueron  susceptibles  de

;¥oaj::%¡:rnr.n¡:¡r£ogcaará:t:ze::t%ímc:sme%„dmu¡reannttoe.,aE:;:cLncf,%rnmdaec,,¡nnstpuo#eánt3edereAqgur:r:g:,óaj
de Demanda.

í"6:eo::Tí:3€.;,:cmu:rsataEnfi¿::esní:f:romd:a;::,sg:::3:a:sF:o::t:f+qo:eprqeucáuet£¡r::emuennt:aymhb::t:ntasnut:

estados  fináncieros  que  afecte  el  cumplímiento  de  las  obligaciones  del  lnstrumento  de
Agregación`deDemanda,oencualquierotrasituaciónqueincidaenelnormaldesarrollo
delAcuerdo.Dichasuspensión,seráevaluadaporColombiaCompraEficiente,deacuerdo
con las con,diciones informadas por.parte del Proveedor.

Í

1

+et. (+57 .1)7956600   . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17  .  Bogota-- Colombia

ff!o.{a f:S cie  ±fí]

______._.____._J



r-_.----_-_
1

+---`---------~-----.~---...----.

tolohbiacompi.a
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Eficiente

por Vuelos  Chárter
rritorios Nacionales

13ti     Las demás que se deriven de la naturaleza del Acuerdo y que se enciientren incluidas en
los documentos del proceso y la guía de uso del lnstrumento de Agr€:!gación de Demanda
en particular.                                                                                                                         [      .

Cláusula 14. Plazo yLyig±Ci del lnstrumento de

nece;idades dé ias Entidades Compradoras.

de Demanda,

El  lnstrumento de Agregación de Demanda estará vigente por tres (3) años cohtados a paHü de su
firma,  el  cual  podrá  ser  prorrogado  si  Colombia  Compra  Eficiente  lo  viabiliza  en  atención  a  las

_ _ __:j_j_.  i^  i^-En+irlarlae  r.r`mnraflnras.                                                                            1

ColombiaCompraEficientedebenotificarlaintencióndeprórrogacuandoloco`nsidereviable,porlo
menos30díascalendarioantesdelvencimientodelplazodellnstrumentg.Afá.iltadenotificaciónde
interés   de  prorrogár  el   plazo  del   lnstrumento   de  Agregación   de   Demandí.a,   este  terminará   al
vencimiento  de  su  plazo.  Los  Proveedores .del  lnstrumento  de  Agregación'i de  Demanda  están

:,un;up,,#:esntdoesg:er,eqmu,sTt:::ohdaest,aaiacei:::fnnac:ó,na,á:ítaílstnr,u£reenst:nt::ic`i,nef:e::,ócnatá::gguonay

Las Entidades Compradoras pueden generar Órdenes de Compra durante el plazo del lnstrumento
deAgregacióndeDemandaysuprórroga,encasodequeocurra.EstasÓrdenesdeComprapueden
expedirseconunavigenciasuperioraladellnstrumentodeAgregacióndeDfmandasiempreque

:,ep,,:zgoa::tii:nda:sceuammp:Ti::t:g::,raeitEé,rsmt:,oMdEseFesc,uycFóunede:Faroá:deednordheag!,#:rp:layd3Lar:ieAn£'8
más,yelvalordeconformidadconloestablecidoenelnumeraldegarantías.i'

En  caso  de  que  una  Entidad  Compradora  soiicite  ai  Proveedor  ia  contratá.ción  dei  servicio  de
transportequetrataellnstrumentodeAgregacióndeDemanda,conunplazoádicionalalavigencia
del  lnstrumento de Agregación de Demanda, todas  las condiciones establecidas en el  lnstrumento
deAgregacióndeDemandaseentenderánextendidashastalafechadevenciúientodelaOrdende
Compra.  De  igual  forma,  la  Entidad  Compradora  podrá  prorrogar  y/o  adicit:)nar  las  Órdenes  de
Compradeacuerdoconlalegislaciónaplicablealrespecto,asi.comoemplearVigenciasfuturaspara

i

las órdenes de compra.

Cláusula 15. Cesión__ __ ~ .-.--.-----.---... ~ --..---------.-. < ....-.-.--..-----.

Los Proveedores no pueden ceder parcial  ni totalmente los derechos y ob"  ciones derivadas del
lnstrumentodeAgregacióndeDemanda,sinlaautorizaciónexpresadeColombiaCompraEficiente,--.:--i^  ^^-:Án  ae+Q  riahorá  §er  a  otro  Pro     edor  Vigente  en  el

o superiores, que
lL Ioi,i u` i ic;i ii`+  uv  i  `t¡. vg --.-.,  _ _  _

en  caso  de  que  el  Proveedor solicite  la  cesión  esta  deberá  ser a  otro  "
1nstrumento de Agregación de Demanda y que cumpla con los mismos requisi
fue adjudicado.

No obstante, el proveedor está facultado para ceder los derechos económicos      e se derivan de las
Órdenes de Compra, entend`iendo por derechos económicos el pago de las En    ades Compradoras
a  los  Proveedores  del  instrumento  de Agregación  de  Demanda.  Para  io  cuái  el  Proveedor debe
realizarlosrespectivostrámitesantelasEntidadesCompradoraspararealizare'stacesió"einformar

:nc[:,¥Te:,gacvo,Tup:fdEef,¡cÉ::É3ococno,eo,#3¡::or,e::¡=aer,,f:nr3:pqe::,vsae::t::::adc:Sna¡::au:::nctuaebn::car,a
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CoiombjQ Compm Eficienté
de  Demanda  pai.a  Contratar el  Servicio  de  Transporte  por Vuelo§  Chárter
\ arl+r^ r-,^-..l_:._  ^_-__`_ ___  -,,,-          _

_   .__.  .._._   _~   ...-.- t,VILt=  LIUI   Vut:lus  l,nar(er
ebradoentreColombiaCompraEfjcienteyServicioAéreoaTerritoriosNacionales

Parágrafo:Noserádrocedentelacesióndederechoseconómicosantelaexístenciademorden,
falboactuaciónjudi¢istdeembargooretencióndedineroencontradelProveedor.Encasotalque
ColombiaCompraEficientetengaconocimientosobrecesionesdederechoseconómicosexistiendo
medidas  legales  de .:embargo  contra  un  Proveedor,  notificará  y  dará  traslado  a  las  autoridades
competentes.               ¡

C,Iáv.Sul*6.F¥5±±±±±i€jsÉgnLi=j..¥§±u_a_C.i±eLídicim±..d.g~_C~Í2PÉio|~__~_`...._.~~_
¡

Si  el  Proveedor es  objeto  de fusión  o  e§cisión  empresarial,  de enajenación  total  de  sus  activos  o
cambia  su  situación  de  control,  para  que  tenga  efectos  frente  al  lnstrumento  de  Agregación  de
Demanda,sedebecontarconladebidaautorizaciónporpartedeColombiaCompraEficiente,para

:!:írea:t!o:%e:::j:s:eL::,:!r::do?moy:;aTe:f:;:gcn¥tge:n:d|r:a:::uq::;i:ffiq:i:dt:::ñfN::o::(o::,?:d:o;:s:igí,:irL::f;Csu:;3r:
manjfestarsealrespécto,entodocasodeberágarantizarelcumplimientodelasórdenesdecompra
previamentecolocadfsopresentarfiórmuiasogarantíasparasucumplimjento.

Para  que  la  modificación  de  la  persona jurídica  tenga  efectos  frente  a  la  colocación  de  nuevas
Órdenes  de  compra  en  el  lnstrumento de Agregación  de  Demanda,  se  debe  contar con  la  debida
autorización  por parti`3  de Colombia Compra  Efici.ente,  para  el efecto deberá  presentar a  Colombia
CompmEficienteladocumentaciónquedemuestrequelanuevafigurajurídjcacumplecontodosy
cadaumdelosrequisitosestablecidosenelprocesoquedíoorigenallnstrumentodeAgregacjón

g:Poesmánud,aN#,'T!,.;iloDSÍApéovíidB:rLeÉsdes:gsut.:.n?eos,oTb,iaageoc:3:fó:f,3,:n,t:g:#jtrueds,poanu::rrízdaenndt:;
rechazandoosolicitandoinformaciónadicional,estoconlafinalidadqeevitarquesepuedaafectar
la ejecución del lnstrumento de Agregación de Demanda.

::e:nc:ardae,q#o:::odT.Pif:e::emapr,:'Ei,:c,iognnt:::ctiisei3::i:gp:::air|Ja:,reennc:Jae::::óget:,tsa,,Ó:eq::ss:;;vmo:ao,
cambio  de  situación;de  control,  resaltando  que  el  procedímiento  a  aplicar  es  con  la  finalidad  de
determinarsilanuevafigumjuri'dicacumpleconlascondicione§mínimasestablecidasenelproceso
de selección que dio orjgen al lnstrumento de Agregación de Demanda.

Si  como  producto  dé  una  fusióm  los  Proveedores  de  un  Producto  crean  una  nueva  sdciedad,
Colombia   Compra   Eficiente   le   asignará   a   esta   el   Catálogo   del   Proveedor  involucrado   en   la
transacción, que hayg presentado la mej.or Oferta.

Silafusiónesporab€;orcíónentreProveedores,IaspartesacuerdanqueColombiaCompraEficiente
mantendráelCatálogodelProveedorinvolucradoenlatransacción,quehayapresenta9olamej.or
Oferta.                              !

SiColombiaCompraEficienteconsideraquealgunadelastransaccionesdescritasponeenrjesgo
el cumplimjento del  lr'istrumento de Agregación de Demanda podrá:

(i)            exigjr unia garantía adjcjonal a los proveedores,
0

'
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Instrumento  de Agregación  de  Demanda  para Contratar ei Servi" qt3  i iaiiopui
CCE-273-IAD-2021,celebradoentreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoa
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complt, Eficienté
11        ,`=J-¢.

paracontratareisewi_cioge.T[a,nspo_i.e__P_?tr_¥T:l.q=^?^hná.i::•.Territorios Nacionales

"         tcearpma,:,?rade, pcaornatract:mcp:i:  :,onpr?avsee::,ígg::oneens v;#d,nds:rjam:rnat:iadcecióAngrneogat:,:!a á:

Demanda.                                                                                                                     ¡

EIProveedordebeentregarlagarantíaadicionalconlascondicionesexigidasp'orColombia,Compra

:::c;:pf:t:eg:afic:teá:atr:ae:|::spe:nnRfe:r:9:aíd:;:o:ne:e:dA:S::Cce;t:::a,::::h?::e::::;!at::pt::::Se::(:ii,t::rggaa::q:u:::á:Y::i:ar

Las comunicaciones deberán ser notificadas a las direcciones estab¡ecidas en

Cl.aiLHs.T|a~1|._S~u.SEÍ?n_Si_ó~n.±8.1 9e±±lo_g9_~___~. c _ __ ..,.. `  _~  _. . + ,

Eneleventoenelqueelproveedorincurraporsuacciónuomisiónenlamate!irializacióndelriesgo
reesftear#:c;j.noe:age:do:daepnoarime,:nat,os,i#T,?o:e,:?g;ráft::s::LaJ,gn::rai,::alFasi,#:,faor#c:gnca:n::

E:tnatáaotacc:fonmpbi?::aaTp::toeT3:ar,choaTtparáuEef,:,ee:t:ciuesnireen:,efad3:nc3iáloag:bii%:ac,t,ne.ndaviriualdel
(

.9l`áysug.,1.§:..9.a_r.eptí? 9e. e¥rplij±ej±p_.___ ...... _„ ..,.. ` ..  _ _.  .  ¡

::,:i::::euendaorge:,::t,:n:t:u:uemn;:,::e#oredgea:iá:fgrempdeaTacnodna:,e::L:::i::t.:r(,:u;:'::nb:?c?aorrop::
Colombia Ccimpra Eficiente.

Por su  parte,  durante la operación Secundariá los Proveedores de' lnstrumen`to de Agregación de
Demanda  deben  presentar  a favor  de  las  Entidades  Compradoras  que  le  co.1oquen  al  Proveedor
Órdenes  de   Compra  a  través  del   lnstrumento  de  Agregación  de   Demanda  u"  garantía   de
cumplimientodeconformidadconelnumeral18.2cuyobeneficiarioeslaEntidi`adCompradora

Í

18.1 Garantía de Cumplimiento a Favor de Colombia Compra Eficiente

Losproveedoresqueresultenadj,udica_tgri_o_S_q:±3r_C.O.ns.tit,Ui^r£,f£¥no:dAe.8:lo°+T,bj=
Compra Eficien.te,

:::tF:odvee:oaso:e,sN%uoe,r:,SE`i`Á'ádHuáug,`rE`g';vrGuUu,ÉvritÉyá'_Á'-[Á_F,RMAde"nstruüentodeAgregación
de  Demanda,  una  garantia  de  cumplimiento,  por  el  valor,  amparos  y  vigenci.a  establecidos  en  la

Tel. (+57 1}7956600   ü

]\!El¡i!!\i
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;§v::r-íÍ§r,;Í:D¡;;;:,P:r;!,:et;:;:d:ee;;:;:r°:;;;,;a;.::Csa°t;;r::en::;C:d:;::suy=:;:í;;:c:¡:oes:;:a;aaT;;rt.;:,r;;ts:;;:e,;:o:;e;

S.A. -SATENA-.

Lagaranti'adecump`limienüafavordeColombiaCompraEficienteserájncluidaenelexpedieiite
electrónicodelaplataformadelSECOPHconposterioiidadalafirmadeiÍnstrumentodeAgregación

g:,g,%l,3ng:J:,r:uEafi!c;:n::aái:::áa::omb:ra,:egpá:ac#a?::au#i,af::Tt:g:,,,tor:::,:rsatgfN,gdáv(g)u3,FAsi'
HÁBILES§iguientes!asuPresentaciónporelProveedor,jncluyepdoenelexpedienteelectrónicola
constancia de aprobé,icjón de la mjsma.

:enrcaams3"da?:rhóar;?gae;dve:::#reTteonioei,:3Pmr:gyapc:órnudNe,?,exÉnodariÁas?aEr,ag::av::dcour,Eg,áT;:|ioc,g:,i:
ampliación  cle  `a  garántía  en  el  expediente electrónico  del  SECC)P  H  eii  la  sección  de  documentos
de ejecución del conlrato.

f

!::'%'rNb:aoc,g,mDPírÁSEíi2:|ieEgesbí:u:g::ebsa:,sau:nmcRjísa,g,nó:nd:,:axg:áñen:,;:g|eecc,:orn::,omá:n,:opiae,,átfroorí:
c(elSECOP11porpai.tedelProveedor,eincluiráenesteÍaconstanciadeaprobacjón.

En  caso  de  siniestro  que  afecte   la   garantía  de  cumplimiento,   el  Proveedor  cleberá   ajustar  la

iai:ci:an:j|:t:,:o,radgeasrba|lé,.sa,d:nh:obse:gi33r:fe;i:g::tivos,deformata,qu-ump,acon,oseña,adoen
!

Nota1:ParaefectosdelagarantíadecumplimientoafavordeColombiaCompraEficientedeberá
tenerse  en  ciienta  el  plazo  comprendido  desde  la  suscripción  del  contra[o,  incluyendo  un  nies  y
medioadicionaldelapuestaenfuncionamientodellnstrumentodeAgregacióndeDemanda.

Nota  2:  Para  los  Proveedores  que  sean  vinculados  con  posteriorjdad  a  la  prjmera  ventana  de
recepcióndeofer[as,§etendrácomoreferenteelnúmerodeadjudicatariosvinculadosenlaprimera

;:onj::3opr::avfnect:ÍaT,¡::rc:[vpa:::edr:o:Fdgá.rantíadecumpmento,¡ndjstjntamentede,acant¡dadde

"      Garantía de.'Cumplimiento a Favor de [as Entidades compradoras

Los  Proveedores  deiben  conslilujr  una  garantía  de  cumplimiento  dentro  cle  los TRES  (3)  D%
HÁBILESsjguientesialacolocacióndelaOrdendeCompraafavordelaEntidadCompradora:por
Gl va!or, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla:

TaL.!la2-SufjciencjadelagarantíaafavordelasEntidadesCompradoras

Ci(mpii.mienLo dei contrá`o                     io% de ia orden de conipra

|'el. (+57 1}7956600  .

!          Duración delac)rdendecampra yseis (6)meses má§.
1

Fljellle:  Colcimb-ia  cc)}T`praEficiente..     L .---.-
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Colo¡mbiaCompraEri€iente

lnstrumento  de Agregación de Demanda  para Contratar el Servicio de Transporte por Vuelos Chárter
CCE-273-lAD-2021,celebradoentreColombiaCohpraEficienteyServicioAéreoa'TerritoriosNacionales
S.A. SATENA-.

E¡ valo`. de  lcis amparos  de  ¡a garantía  de cumplimiento es  calculado  de  acue  do  con  el va¡or de  la
Orden de Compra.

La vigencia de la garant.ia y sus amparos debe iniciar desde la colocacióii de
Orden de Compra.

Los  Proveedcires deberán ampliar la garantía  dentro de los TRES  (3)  DiAS  HÁBILES siguientes a
la fecha en ,a que ,a orden de compra sea modificada, adicionada y,o prorrogáda, La vigencia de la
garantíadebeserampliadaporelplazodelaOrdendeComprayseis(6)mespsmás.

Nota:Entodocasodeconformidada»ecretom82de2015lagararitiadecun:ipHmiemodebeestar
vigente hasta  la  liciuidación..

En  caso  de  declaratoria  de  incumplimiento  que  afecte  la  garantía  de  cumplimiento,  el  Proveedoi.
deberáajus{ai-lasuficienciadelagarantía,enlosamparosrespectivos,defo|atawumumptmm
lo señalado en la tabla de esta sección después de haber sido afectada.

Colombia   Compra   Eficiente   puede   suspender  del   Catálogo   de   la   Tienda'  Virtiial   del   Estado
Colonibiano  a  los  Proveedores  que  no  hayan  ajustado  la  cuantía  y/o  la  viger:`cia  de  las  garantías
dentrodelosplazosseñaladosenestacláusula,mientrastalajustesedéyestiaprobadoendebida
fo`rma, en cas'o tai que así io considere pertinente.

18.3       Garantía Responsabilidad civil

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1900 del Código de Comercio'y en el RAC 20, los

::::edeed:nr::r::rea,h:g:onng::sendue:j::t:usmuefrot:adoemAagnrteegnaecr,:rg::t::amgaa?::tídae£:rÉ:scpoonnsstát:'iíiá:3
Civn  de  ias  aeronaves  ofertadas)  ias  coberturas  que  permitan  responder  é  indemnizar  en  su
t:toar,:,g,:g)?áoasñ::saa!:irá:n:at,::c:r:::roapl:3aedxi::au:addaoñsosp:roí:oá3í:snfvc:i3::Í.:;edsor(am::,a:eesw:cToo,

lesionescorporalesaccidentalesqueocurranalospasajerosmientrasseencuéntrenabordodela
aeronave,  y  pérdida  o  daño  del  equipaje y  elementos  personales  de  los  pasájeros,  debido  a  un
accidente o siniestro.                                                                                                                    ,

Enelcasodeafectarsedichoamparo,lain.demnizacióndeberásermi.nimode'lSetentaporciento
(70%).Asímismoesimportantemencionarquealmomentoderepararlospei!juiciosmaterialese
inmateriales,elvalordebeserindexadoycalculadodeconformidadconloestablecidoporlaleyy1

la jurisprudencia relacionada sobre la materia.                                                                  ¡

Adicionalaloanterior,estagarantíadebecubrirlaindemnizacióndetodaslas!sumaspcirlasqLm
pueda ser legalmente responsable el Proveedor del servicio para indemnizar.   i

Ciáusulal9.Dec[aratoriadelncL!T__P|i.T~i£±±9~__.._.~_.

:3:,:ii::e:,orpríííEiííííÉÍ::#:Í=:a::É:g#é###i!f,d?:!:rTE:iiac?
t=TI  Uat5U  Ut=  lui.uHit.]]ui.vii`v  vv  .v.~   _r_,..__En caso de incumplimiento de las obligaciones genera`es establecidas de la  Cláusula 11  por partei   ..,-- i -..-- n+^  i^   ^nrñriariÁn  rla.  nemanda.  Co|ombia  Corr`ipra  Eficiente  Puede

incumplimiento,   la

•  Te¡. {+571)7956600  fl
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Co,ombía Compí`C, Ef¡cjenté

:néEr.U2T#°D.d2eo2At:rceed,:g¡r€£nd:npreamna^r*í£¡aarí^Cf::[aí£f.:j_S:r¥¡.C¡oqe.Tra.nsporiepórvue,oscháher

_  _ _ _ ' ' '_ '_  __' ' 'r, -L-„l'\=' 'lc

_,   __.  .._.V  -~   .,-.,- rv.Lt=  |-UI   VLIEIUS  ir]ar[er
ebradoentreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoaTerritoriosNacionales

S.A. €ATENA-.

¡c#f::í:¡:,:udseu,:oaepnearj:¡::oa¡a%á ::tF; oy. para  hacer efectjva  ,as  mu,tas estab,ec¡das  en  ,a  o  e

Encasodeincumplin}iientodelasobligacíonesespecíficasestablecidasenlaCláusula11porparte

:::c:á:#eendt:re3,:g,§:;%|Í!:iii:i#,£FfgiigggÉt,o:FaE:'tiidnac:mcp:iTT:fo:rfag::::,?íc::,eó,:ndt:r,oe:
perjuiciosdeeste,yparahacerefectivala§`multasestablecidasenla0eimponerlacláusubpenal
señaladaenlao        ,

!

::rea,:,r[::ub,roosd6e:3#f:#4P7e4ná:2mout,tí::nc:f#:,:fadá::g,o£#íc:fouq¡;%,ep,rao¡ee;¡T;e5notod:S2tgg;ecído
!

Ciáusula20..Mu_Lt.a~S.,¥.§?_q?igne.S_

Las  partes  pactan  las  siguientes  multas  imponibles  al  Proveedor por el  incumplimiento  declarado
Por:                                           [

1

20.1  Colombia Com`pra Eficiente:

-      Multas: Colohbia compra Effciente puede imponer al proveedor multas de hasta el l0°/W
la  suficiencia  del  amparo  de cumplimiento  de  la  garantía  de  cumplimiento  otorgada  por el
Proveedor,  Quando incumpla alguna de las obligaciones del  lnstrumento de Agregacióh  de
Demanda  cQntenidas  en  la  Cláusula  11  correspondiente  a  las  Obljgacjones  Generales  y
relacionadas, con el lnstrumento de Agregación de Demanda.

-      Colombia cdmpra Eficiente podrá imponer multas al proveedor de hasta 20 SMMLV cuando
no  haya  cotizado  en al  menos,  tres  (3)  Solicitudes de  Cotización  en el término  de un  año,
contado a partir de la primera cotización.

EIProveedordebepágaraColombiaCompraEficientelasmultaspactadasenlapresentecláusula.

20.2 Las Entidades !Compradoras:

~       Multas:  La  Entidad  Compradora  puede  imponer al  Proveedor multas  de  hasta  el  10%  del

valordelaOrdendeCompra,cuandoelProveedorincumplaalgunadelasobligacionesdel
lnstrumento 'de Agregación  de  Demanda  contenidas  en  la  Cláusula  11  correspondjente  a
las Obligaciones ESpecíficas y relacionadas con la orden de compra.

1

LosvaloresdeÍasmultasimpuestasalProveedor,señaladasenlapresentecláusulaseránpadados
a  la  Entidad  Compradora  en  caso  de  que  el  incumpljmjento  del  lnstrumento  de  Agregación  de
DemandaderM3dire:ctamentedelincumplimientodelasobligacionesdelaOrdendeCompra,caso
en  el  cual  dichos  v:alores  podrán  ser  compensados  con  las  sumas  que  le  adeude  la   Entidad
Compradora al Prov€.;edor.

::T:!:sdceri#5:sd#|t:tsrun:eenxt:nde:aAag,r:á:::Óend3:dDeeeJácnudt:ry,adse:::,góarcd:::S

'
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EficienteColombia Compi`a

cn3tEr.u2T£.TÁOD:2eo£{g,r:eg,::¡róandod:nTreemcaon,:am£far%:#raaÉafíc::nst3y¡::owfce¡oTÁaénr:*tTeerpr:tro¥::,£=cfohnáaí::
S.A. SATENA-.                                                                                                                                    ,

Ctáusula 21. Cláusula Penal.._.._     ..J -.-.--.--... ' .....-.- ` -----..--.----.---------.-- _ _

EncasodequeelProveedorincumplaparcialototalmentelasobligacior`esg€meralesestablecidas
en la  Cláusula  11  del  lnstrumento de Agregación de  Demanda,  Colombia  Compra Eficiente podrá
hacerefectivalacláusulapenalporunasumaequivalentehastael10%delasi'jficienciadelamparo
de  cumplimiento  de  la  garantía  de  cumplimiento  otorgada  por  el  Proveedo'r.  La  cláusula  penal
tambiénpuedeserimpuestaporelmismovalorporpartedeColombiaCompráEficiente,cuandoel
Proveedor incurra  en  mora  o  retardo en  el  cumplimiento  de dichas obligaciories.  En  este  caso,  la
cláusula penal será pagada a favor de colombia compra Eficiente.                      ¡[

La cláusuta  penal también  puede ser impuesta  por el  mismo valor por parte (1e Colombia  Compra
Eficiente,  cuando  el  Proveedor  se  abstenga  de  responder  a  las  solicitudeside  cotización  y  sea
reportado por las Entidades compradoras.                                                                     ,

1

::df::sc::d:e:r3!a:el:1:,:N::,áee:t:i:|i;TPT::,:r,u::o:cn:a:aod;:;;aTe:g:a::,i:Tse::b:g::e:::a:sii,:ia:,ii%::'d::iv?s?to?bí::caá:o:;
la  Orden  de  Compra  que  incumplió.  La  cláusula  penal también  puede  ser im'puesta  por el  mismo
valorporpartedelaEntidadCompradora,cuando-elProveedorincumenuna`moraoretardoenel
cumplimiento  de  dichas  obligaciones.  En  este  caso,  la  cláusula  penal  será  pagada  a favor  de  la
Entidad compradora,                                                                                                               `

En  ninguno  de  los  casos  expuestos  anteriormente,  el  pago  o  deducción  de  la  cláusula  penal
significará  la  exoneración  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  lnstrumen'to  de Agregación  de

Paraelcobrodelacláusulapenal,sepodraacudiralosmecanismosestable!idosenelariiculol7

Demanda ni de las Órdenes de Compra.

de la Ley ll50 de2007.                                                                                                             }

de lnterésCláusula 22. Conflicto c]__ ___-_   ---.-------- __

1-----..----- '„._
Hayconflictodeinteresescuandoelinteré§particulardelProveedor,susrepr'esentantes,soc"o
directivosentranencontradicciónconeUnteréspariiculardequienpariicipaen!adecisióndecolocar
una orden de compra.                                                                                                       ¡

ElprocedimientoparagestionarelconflictodeinteresesenlaOperaciónSecuritdariadellnstrumento
de Agregación de Demanda es el siguiente:                                        Í                           i

22.1       EI proveedor debe informar a la Entidades compradoras y a colombia)' Compra Eficiente en•    '      ---i-i-i--:J^  ^^r-raen^nHf±r la  Solicitud  de  Cotización y/o S0licitud  de  información,22.1        EI  proveeaoraeDe i[uuHHai  a ic`  i.ui,uuvvv  __..,r,_._ _          ,
el plazo  establecido para responder la Solicitud de Cotización y/i
la ex.istencia del conflicto de intereses y explicar en qué consiste.

22 2    ::bEent:giá,t:,o:P::gvo::ddoe,b:brset:i:::ssé adcee::: ::neá:Srtfancé:,:c:t'ucdoáf:lcéiotízeanc,Cóan:oL:f`i#'::

:':``-,,:...i.:.i:.::`-`--.,.:`/.---.
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Compra Eficienté
ción de  Demanda  para  Contratar el  Servicio  de Transporte  por Vuelos  Chárter

_    _  _ _ 'r. _   -`.\-,\~, ,,\.

bradoentreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoaTerritoriosNacionales
S.A..sATENA..              i                         ----- '.'~.U `V...r'q L"U.C"lt: y oervICIO Aereo a TerritoriosNacionaies

S£g5rta3¡°±£í[sueHdÁeBe,[Ést:acraas:sst:3Paerned,eerv%,nT:aaí°c::fl,,%t%:C,,tnutgrde%ecs°t¡Zac,ónhastapor

22.3      La Entidad compradora debe comunicar a coiombja compra Eficiente su decisión respecto
del conflicto qe intereses invocado por el proveedor, sea cualquier esta.

.£I_áL|i±2ÉHeJ2±9LnL±aL± [os Proveedores

Los  Proveedores  son  sujetos  independientes  a  Colombía  Compra  Eficiente  y  a  las  Entidades
Compradoras,    en   é,onsecuencia,    Ios    Proveedores    nQ   son   sus   representantes,   agentes   o
mandatarios.  Los  Próveedores  no  tienen  la  facultad  de  hacer  declaraciones,  i.epresentaciones  o
compromisos  en  nombre  de  Colombia  Compra  Efjciente  ni  de  las  Entidades  Compradoras,  ni  de
tomardecjsionesoiniciaraccionesquegenerenobligacionesasucargo.

LosProveedoresseóbliganacumpljrconelobjetoalqueserefjerela0deformaindependientey
autónoma,sinqueexjstarelacióndesubordinacíónodependenciaentreelProveedoryColombja
Compra Eficiente, ni pntre este y las Entidacles Compradoras.

:::,air;Vdeee::,r:5,Sy°:,er:::°cnosnat:ieusc:oejepsa%:r:ees'p°osnsd::anrt'::'aq#°r:oanpa:riqeusea:t:,i:teenmeandí::;gcuur:i::
del objeto del lnstrun',iento de Agregación de Demanda.

Cláusula 24. Supervisión•`  .-"~.--L -.-.--- _ .----- `_-`-.. + .-.-.-- _ --+ -------, r ---..---------- __._

::t:uap:awr:s:óged:u,,aei3j::iugcj:neyg:bmd:[:mc:::t:edfi,e%roec:.::t3e,ncs:i:#:ratocdoem:gáeÉf::|iÉ:t:.eDemanda
Ü

Cláusula 25. Indemn:idad

EIProveedorseobligaamantenerlibre'ejndemneaColombiaCompraEfjcienteyalasEntidades
Conipradoras  por  ciialquier  daño,  perjuício,  reclamo,  demanda,  accjón  legal  y  costas  que  sean
origín.adas  en  reclaniaciones  provenientes  de  terceros,  que  tengan  como  causas  imputables  al
Proveedorlasaccionesuomisionesdesupersonal,susasesores,subcontratistasodistrjbuidores,
asi'comoelpersonal,deestos,queocasionendeficientesenloscompromisosadquiridosocaiisen
incumplimientos.         i

9.l~á.TSL±|2_6=.9±SLg±)rtuitoyFuerz± Mayor

Laparteincumplidaduedaexoneradaderesponsabilidadporelincumplimientodecualquieradesus

3:,g::::3:,oc::nad,gueTfng:+ap:¡£;::::c:::ersesau¡t:dcoa:g:o:::::::%,:ed,e,Tast::Tr:::%,gedá3:eg::;ót:
deFuerzaMayoroCasoFortuitodebidamenteinvocadoyconstatadodeacuerdoconlanormativa
colombiana,sahmqi,ieeleventodefuerzamayorocasofortujtohayaocurridoestandounadelas

E::tisae#aT:rrao.á:s#:ri:::Tpa':doarddaerbceoiní:ramc::ead,oarset:Távsoppa,:::;aa:ac:[rá:#,dmei::íoeateo,::
obligaciones.

V      Ha!5:¡ñffiffiggig=gjffigim:igi
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Compra Eficiente

lnstrumento  de Agregación de Demanda  para Contratar el  Sewicio de Transpor`te por Vuelos  Chárter
CCE-273ilAD-2021,celebradoentreColombiaCompraEficienteyServicioAéreoa:TerritoriosNacionales
S.A. SATENA-.                                                                                                                                     |

C.!á.T.§_ui.a.?.7_...€o_n_f±±e_n.c,ie|d.aLi...~_____ .... _  _. _..____ _        _ ...,.. _+__..

EI Proveedor con la suscripción del lnstrumento de Agregación de Demanda sP compromete a:

(i,    tt::e:aqrudef|amqauneer:ec::f#:cé:, t:rinn:o:me:,cáó:oqmuoe fcr:t:odteall :eu :ep?i:Í::i;ntág,a, :s:rnutLeg:tdoa á:

Agregación de Demanda.

(¡¡):Teanrtdr::Cc°oni¡sdee#%¡a:|dsa8asr°a:::r::tic¡::°g:acc::f|dyenn%¡:Tdp:3a:'am::nbt:ansef::¡:i:#::Lia°d:ect:LC:r::

secreto empresarial o comercial..                                                                                  i

(iii)    Solicitar por e§crito al supervisor del lnstrumento de Agregación de Demanda autorización para
cualquierpublicaciónrelacionadaconellnstrumentodeAgregacióndeDemanda,autorización
qiie  debe  solicitar al  Supervisor del  lnstrumento  de  Agregación  de  Demanda  presentando  el
texto a publicar con un mes de antelación a la fecha en que desea enviar b edición.'

!

~iáHeiih 9R  snliición de controversias                                                                 .L__._C]áusu[a 28. Solución de Cor

;:g;:c:3a::!;e:,e?r:f,,r::ea;:,:::c:ue:n,e:;:,:,¥eip:rii::c:oa:::;::;o,;,?:anr,o::e:id::;:e::#:,:q::T::a::ci-n:i::,:F::tf::,fs:t:etao:ti:
peacriab::cá:euncua:|:gi,:r:,rdeect,:se:aurinetsérc:,::nl:u:apyoorreas:r%cao,á5!tpaiAp:ftHe/;.`,:'::Steang:riired:n':
diferencia,  la sustente  y manifieste la intención  de iniciar el  procedimiento  de  que trata  la  presente
cláusu¡a.                                                                                                                                                             ¡

La controversia que no pueda ser resuelta de forma directa entre las parte§, debe someterse a  un

:ao::niiTráet.rvt:':roenv:á,:too,í:?tu¡uáe::n:#:ióna:í:v:ada::od::,rdaudau,r:ac::j,:gtaadmaei:taerapo`ra,acso#,:S.,Ósn,
en  el término  de  OCHO  (8)  DÍAS HÁBILES a partir de  la fecha  de  la  primera`citación  a  las partes
que  haga el conciliador, estas .no. ll?.gar, a ±n 9?u_?r9g_pirja_r:::.o+1rv.:¡[,:us difere;ncias,  Pueden acudir      7
ante el juez competente en la Jurisdi-cción Contencioso~Administrativa.
\1w`,   '.-g-_.   __.'__`__,'         '

El acuerdo al qiie se llegue en la etapa de arreglo directo o en la conciliación :§i hay lugar a ella  es
de obligatorio Cumplimiento  para las  partes y presta  mérito ejecutivo.  En consecuencia,  cualquiera
de las paries puede exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo.                      `

::ss::s:b::s,ánec,:Top:,T:e:tooscodnet,r:::trrsu,Tse:tod,ieereAngcr,ea?a:Lór:,g:sDeenTraen::ep?,!opvaerieedgre,ypáooY::db::Í

Compra Eficiente.

Cláusu]a 29. Notificaciones___       _ ---- _ -.--- `` .-.- ` ....-.---- _..-'_
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Colombía Compra Eíiciente..._.._..._..`v  u. nu.Fg,auiuu  ue  ijeiiiaflaa  para  |'ontratar ei  Servicio  de Transpofte por Vuelos  Chárter

:oCsE:2v¥'§,Ds-::::t'u:eQí:::aod;uenn,tcr:c:::°e:by'an::f|cpar:,::'::e:tueeydseeb:':':aAceerre:a:Tpe:r;te°sr`::Ndaecs':rnr:',:oS
S.A. -SATENA-.

::',:nms:r,:Toe:t:tdr:vAe;!r::::';nu::caDc:oTr.aensdcar,:au,epdoernc:rar::rf:,:,:otroa::::oer::oT:i::taróvn,,::a::ae::rsst:::
y en las direcciones iiidícadas a continuación.

•;

E:gpar,oyned:g::ddoe¡oese;nuv:avrogsaot,oosm3:anco:,#cpar:,óEnf,,c:eu:tned:nsae:a#gc:::r::aa:tourañ:aFfopsreds:tnotsandt:
notificación.  Colombia  Compra  Eficiente  actualizará  la  información  dentro  de  los  TRES  (3)  DÍAS
HÁBILES siguientes al recibo de la comunicación.

(

Colombia                        '                        Efjcjente                utilizará                el                correo                electrónico

;¥ic¥;`¥íp4a7r£dn:t2f¿Cíaírycomunlcarlorelacionadoai:

lnstrumento de Agreg;ación  de  Demanda pam  Contratar el Servicio
~^r  ^~^  ,^ ---...       _¡   _        _

COLOMBIA í:OMPRA EFICIENTE__ -      '------- _-
Nombre:                  Andrés Fticardo Mancipe

•    "    --.---.-- +-       '`    ..-'           -L

C.C.   ..` ..... i79í9_55.7.P+8.  ,       + ..., __ ....,

Cargo:                     ' Subdire(}tor de Negocios
---- L`.J--+,--___L_____

•Dirección:              , Carrera 7 No. 26-20
'..'  ...___:

Teléfono:                :` 795660d

Correo
electrónico:           :gov.co

: Firma;

ocumentos

PROVEEDOR:ñcT]T=:.TSTe~rvTc¡o..ÁerF=To_á_TTr.r¡t6;¡as.N~a::¡6.nT=í=j;
S.A. €ATENA-.

Nombre:                    +uis carlos córdoba Avendaño-~--~~lilÉ:757::¿*+   ~~--~-~...T~~~ t.
C.C.

JP±e_n_!_e
Dirección:                     iAV EI Dorado No.103 -08  lnt 11

Feil.aTeñ¿-iá.ésáigñ;:E8ñ -----     "  -.- í
:.I.éf.O.ni_2±8Li3_e._,_

Correo electrónico:
dicial@satena.com

.-_ - -~  .------..--,.-- _.. .

Los siguientes hacen parte integral del presente documento:
I

30.1   EI Estudio.de Mercado.
30.2  EI Estudio y Documentos Previos y sus anexos.
30.3  Los siguientes Anexos:

Anexo  1 :  I,nvitación a contratar.
Anexo 2 [)efiniciones.
Anexo3(,)onsolidadodeAeropuertos,aeródromosyBasesMilitaresydepolicía.
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Cláusula 31. lnterprq.tación
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ColQmbia Compra Eficiente

cnstEr.u2Tá.T;oD€2eo£tg,rceeg,:£¡róandod:n:reemcaon,:am3farac:#rraaEafíc::nst:y¡sc:owtce¡oTáaénr:3oa,,tTeerpr:tro¥::,£:c:ohnáaí::
S.A. €ATENA-.                                                                                                                                       `

Las siguientes son reglas de interpretación del presente lnstrumento de Agreg`ación de Demanda:
1

3" .   Las referencias a  normas jurídicas incluyen  las disposiciones que [as rr`iodifiquen,  adicionen,
sustituyan o complementen.                                                                                       ¡

I

31.2.ColombiaCompraEficientepuedecorregirloserroresformalescontenidosenlo.sdocumentos
del  proceso,  bien sean aritméticos,  de digitación,  de transcripción o  de omisión de palabras.
Si así lo hace Cc)lombia Compra Eficiente debe comunicar al Proveedor al correo electrónico
establecido en la 0

31.3Josplazosexpresadosendíasdebenserentendidosendi'ascalendarioiamenosqueeltexto
especifique que son días hábiles.

31.4.   En caso de contradicción entre los Documentos del Proceso prima el texto del lnstrumento de
Agregación de Demanda sobre los demás documentos del proceso         `

C[áusuta 32. Disponibilidad Presupuestal
'-___   1

g:,3::,fn?:Tper:cE:,nc:::tuee::,:j,efg;:,r:::Ls:rseplúpbr':csoe§ntceorn::r:stóenntdoe:lensAt:urFgeanct:ó:ed;%r:#aachá:
no está obligada a contar con disponibilidad presupuestal alguna.                          ,

Domicilio Contractualde Ejecución yCláusula 33. Lugar de Ejecu--.-. + ---.-------    _

Las actividades previstas en ei presente instrumento de Agregación de Demánda §e  desarroiiarán
en el territorio nacional y el.domicilio contractual es la ciudad de Bogotá.             ,

`

Cláusula 34. Liquidación

áéyÁvgí;áá_cíó`hl_dé-b_em_anda,,  dentro  de  los  doce  (,2)  meses  posteriores
lnstrumento  de  Agregación  de  Demanda.  Las  partes  deben  firmar  un  acta
términos del artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 11  de
En ausencia  de acuerdo  entre  las  partes,  o en  caso  de  que un  Proveedor n

3W.LiquidaciónddlnstrumeritodeAgregacióndeDemanda:ColombiadompraEficienteylos
Proveedores liquidarán de común acuerdo el lnstrumento de Agregación de Demanda (lnstrumento

_,_   r`__.__j_`    1^h+r^   H^  lno   ri^.a   /io\   mf±§e.C`   nnsteriores        ia  terminación   ciei
e  liquidación  en  los

Ley 1150 de 2007.
suscriba  el  acta  de

liquidación,  Colombia  Compra  Eficiente  liquidará  unilatera.lmente  el  lnstrumehto  de Agregación.de
L`i   auo`;iiu]ci   u`,   `+`+1+`,,`^`.   ` ,-,., _   .__   ,__.,  __  _ ,    _

Demanda  en  los términos  del  artículo  11  de  la  Ley  1150  de  2007.  En  cualquler evento,  Colombia
Compra Eficiente relacionará en el acta de liquidación la cantidad de Órdenes de compra qiie existen

iqcu?á%:ig:dc:ds:sp:oovn:readt::#¡eennet:dágecsocmopT:,raedno,roasstésri:Tndoosepsrteav:lst:t:meahs,:ef:yo.nsablesdela'

'ásórdenesdecompra

corresponde a las Entidades Compradoras y deberán. hacerlo dentro de los tér'minos de
t ,--,-.  I ..., `1-~.`-`-_.y ,,--, _-_--`____  _   __  -_

Coiombia Compra  Eficiente reiacionará en ei acta de iiquidación ia cantidad dé órdenes
que exiéten a cargo de cada proveedor y las entidades compradoras.

34.2. Liquidación de las órdenes de compra: La responsabilidad de liquidar
'            1   __     _'  _    '__    1
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S.A. -SATENA-.

Cláusula 35. Firma

El  lnstrumento de Agregación de Demanda es  un  contrato suscrito electrónicamente por cada uho
de  los  Proveedores y Colombia  Compra  Eficiente  indistinto del  número  de  Segmentos  en  los  que
haya quedado. seleccionado el Proveedcir.

ColombiaCompraEficientegeneraunanuheraciónconseciitivadellnstrumentodeAgregaciónde
Demanda de acuerdo al orden alfabético de los Proveedores según el registro en el SECOP IL

Í

I

Paraconstancia,seentiendefirmadoenlafechaenlaqueelsubdirectordeNegociosdeColombia
Compra Eficieme sus}criba el lnstrumento de Agregación de Demanda en el SECOP m

Anexo Definiciones-._......-=--.----.---_
J-----,--,--

Las  expresiones  utili.ladas  en  el presente  documento  con  mayúsóub  inicial  deben  ser
r`r`n  ^1  É`í^r`:f:,`^^l_   ~.._   __   i_  _           .

_..  _,  ,_._._,.`v  uvuu,.,u,,iu  uim  iiiciyusi;.uia  iniciai  cieDen  Ser  entendidas

;oennep',::g|if:c:3:eqrá:,::Le:,:sr.g::,:r:oe|t:no:i:Í:.e:oes,tcéur:,:oo::t;,tinág:s.sátnr.u:it,:,ai,ons.:nut:,,,:3á,á:
con  mayúscula  inicial  deben  ser entendídos  de  acuerdo  con  la  definición  contenida  en  el  artículo
2.2J ." .3J  del  Decreto  1082 de 2015.  Los térmjnos se encuentran definidos en  los documentos
que hacen parte del Éroceso de selección CCE-211-IAD-2021.
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